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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 04

Número expediente: 47 04 07 00152068 

Nombre/razón social: Maderas Tardencuba, S.L.

Número documento: 47 04 404 08 003201577

Anuncio de Subasta de Bienes Muebles (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04 de Va-
lladolid.

Hace Saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. Maderas
Tardencuba, S.L. por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado
por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 19 de agosto de
2008 la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de refe-
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 28 de octubre de 2008, a las 09:30
horas, en C/ Gamazo 52 Valladolid, y obsérvense en su trámite y re-
alización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad, Social aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decrete le venta, así
como el tipo de subaste son los indicados en relación adjunte.

Notifíquese este providencia al deudor, el depositario de los bie-
nes embargados, el cónyuge, e los condueños, e los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de em-
bargo practicadas con anterioridad el derecho de la Seguridad
Social, con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pa-
gando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspen-
derá la subasta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta son los indicados en relación adjunta, distribuidos en lotes.

2.- Los bienes se encuentran en poder del depositario D. (mirar
en advertencias al final del doc.) y podrán ser examinados por aque-
llos a quienes interesen en previa solicitud a la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva actuante, desde el día 19 de agosto de 2008 has-
ta el día 27 de octubre de 2008 , en horario de 9 a 14 horas.

3.- Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuares la inmatri-

culación en los términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

4.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

5.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta el día anterior a la subasta.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in-
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en
su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su inte-
rior copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de ex-
tranjeros, de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como el impor-
te de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferte el licitador de-
berá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque con-
formado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de su-
basta.

6.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-
basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del ti-
po fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósi-
to.

7.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

8.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi-
cación.

9.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses,
recargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

10.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me-
jore las posturas hechas en el acto de la subaste, conforme al apar-
tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres dí-
as hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devol-
verá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.
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12.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del
bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a
cargo del adjudicatario.

13.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

14.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recaudación
citado.

Advertencias

El lote 1 (Nisan Pick-Up) se encuentra depositado en la nava de
depósito de bienes embargados de esta dirección provincial
(Polígono “El Brizo” de Aldeamayor de San Martín).

El lote 2 se encuentra depositado en las dependencias de la em-
presa deudora en C/ Tardencuba, s/n de Mojados (Valladolid).

Contra el acto notificado , que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Medina del Campo, 11 de septiembre de 2008.-El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Mª Gloria García García.

Relación Adjunta de Bienes

(Que Se Subastan)

El deudor: Maderas Tandencuba, S.L.

NÚMERO DE LOTE: 1

Bien: Nissan Pick-Up 2. 5T 4P 1413BBF

Valor de tasación: 3.000,00

Carga preferente: 0,00

Valor bien: 3.000,00

Valor lote: 3.000,00

NÚMERO DE LOTE: 2

Bien: Leciñena a 13600 PPMD R243BBF

Valor de tasación: 4.000,00

Carga preferente: 0,00

Valor bien: 4.000,00

Valor lote: 4.000,00

Medina del Campo, 11 de septiembre de 2008.-El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Mª Gloria García García.

7173/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/04

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los
interesados que se declaran sin efecto los aplazamientos, al haber
incumplido las condiciones para la efectividad de los mismos (el tex-
to integro de la resolución se encuentra a su disposición en el co-
rrespondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial.

(Se adjunta relación)

Contra la presente Resolución podrá interponer Recurso de alza-
da ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Valladolid,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con lo estableci-
do en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la interposición
de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a
la notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de los establecido en el
Artículo 42.2 de la citada Ley.

Medina del Campo, 8 de Septiembre de 2008.-La Recaudadora
Ejecutiva, Gloria García García.
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RELACIÓN DE APLAZAMIENTOS CANCELADOS POR INCUMPLIMIENTO

NOMBRE DNI DOMICILIO N°. APLAZ. PERIODO

ALSELUX ILUMINACIÓN, S.L. B47362579 C/Paso, 4 62 47 07 00036628 10/2006-07/2007

47240 VALDESTILLAS

DAVID ILLERA BOTRÁN 12339732W C/Zamora, 33, 2°A 62 47 07 00041981 04/2008-04/2007

47400 MEDINA DEL CAMPO

7172/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJERO DE
FOMENTO POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES MATERIALES
EN LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANA DE VALLADOLID PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY
5/1999, DE 8 DE ABRIL, DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Con fecha 5 de agosto de 2008 se registra de entra-
da en las dependencias del Registro único de las Consejerías de
Agricultura y Ganadería, Fomento y Medio Ambiente escrito del
Ayuntamiento de Valladolid dirigido al Consejero de Fomento por el

que se remite copia certificada del expediente administrativo nº
03/02-Pieza Separada nº7 relativo a la corrección de errores mate-
riales en la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid para su adaptación a la Ley 5/1999, de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León, a efectos de su aprobación definitiva.

SEGUNDO.-Dicha pieza separada la conforman 131 hojas debi-
damente foliadas y selladas y en ella consta la adopción de acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid en sesión del día 29 de
julio de 2008 por el que se aprueba la documentación técnica de la
corrección de errores materiales en la modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Valladolid para su adaptación a la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

TERCERO.-La tramitación municipal del expediente concluye en
la propuesta de corrección de un total de nueve artículos de la



Normativa Urbanística (el 6,5; 66; 121; 122; 249; 298; 336; 368 y 442)
y dos planos de la Serie 1 (el 39-22 y el 54-07).

CUARTO.-Con esta misma fecha obra en el expediente la co-
rrespondiente propuesta de la Dirección General de Urbanismo y
Política de Suelo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 177 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León dispone que “el órgano competente para la aprobación
definitiva de un instrumento de planeamiento urbanístico puede corre-
gir en cualquier momento cuantos errores materiales se observen en
su documentación, de oficio o a instancia de cualquier interesado”.

SEGUNDO.-En el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Valladolid queda acreditado que, respecto de los artículos 6 aparta-
do 5, 66, 121, 122, 249, 298, 368 y 442 y los planos 39-22 y 54-07
de la Serie 1, se incurrió en error material en el momento de su re-
fundición previo a su envío para su correspondiente publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, que en el caso de los
artículos u ordenanzas se produce de modo íntegro y en el de los
planos a través de su relación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 61,2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y 175,2 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el
que su aprobó Reglamento de desarrollo.

En dicho expediente, en el que obra un exhaustivo informe de la
Asesoría Jurídica General del Ayuntamiento de Valladolid de 14 de
julio de 2008, se acredita que, efectivamente, en la operación de re-
fundición municipal de la documentación de la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid para su adaptación a
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, pre-
via al envío a la Consejería de Fomento para que ésta, a su vez, dis-
pusiese su remisión al Boletín Oficial de la Provincia, se incurrió, en
los artículos y planos arriba citados, en error material en el sentido
que la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo ha ido dando a
dicha figura, en aplicación del artículo 105,2 de la Ley 30/1992,de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como aquel
que se caracteriza por ser ostensible, manifiesto, indiscutible y evi-
dente por sí mismo por poder ser advertido por los propios datos
que obran en el expediente sin necesidad alguna de interpretación
de las normas aplicables.

TERCERO.-Respecto de un concreto artículo, el 298, esta Con-
sejería, acogiendo el argumento expuesto por el Secretario General
del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid en su informe de 18 de ju-
lio de 2008, procede a su rectificación en la redacción resultante de
la Modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Valladolid en sesión de
9 de mayo de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid de 20 de noviembre de 2006 que afectó a su segundo
apartado, por lo que en el presente caso cabría interpretar que la
corrección de errores se opera, en sentido estricto, sobre la
Modificación puntual del Plan General de la que dicha redacción trae
causa, instruida en el expediente municipal 1/2006.

Por evidentes razones de seguridad jurídica y economía proce-
dimental y acogiendo, según ya se ha indicado, el criterio expresa-
do por el Secretario General del Pleno, procede la corrección del
precepto integrando la modificación puntual que experimentó en
2006, con lo que soslayando interpretaciones rigoristas debe con-
cluirse que la corrección se está operando sobre la modificación de
2004 consolidándola con la de 2006.

CUARTO.-La corrección de error que se propone del artículo 336
no puede ser aceptada, al encontrarse en curso de tramitación el
correspondiente expediente de Modificación puntual del Plan
General para su actualización, armonización y ajuste a la planifica-
ción sectorial y a las condiciones de usos en materia de movilidad
urbana, respecto del que aun no ha recaído aprobación definitiva.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me están legal-
mente conferidas

DISPONGO

Artículo Único.- Rectificar los errores materiales de los artículos
6 apartado 5, 66, 121, 122, 249, 298, 368 y 442 de la Normativa
Urbanística y de los planos 39-22 y 54-07 de la Serie 1 de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid para
su adaptación a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, del modo en que se expone a continuación.

1.- Los artículos de la Normativa Urbanística pasan a tener la si-
guiente redacción:

Artículo 6. Ajuste de las determinaciones del Plan General.

5. No se entenderán como modificaciones del Plan General
aquellas meramente materiales consistentes en recoger en docu-
mentación datos objetivos que se deriven de actos administrativos
válidos y en vigor, como son recoger en planos la ordenación deta-
llada aprobada por el instrumento correspondiente, y similares.

Artículo 66. Cambio de categoría.

1. Las parcelas que, en ejecución del planeamiento, sin ser Suelo
Urbano Consolidado lleguen a cumplir las condiciones exigidas pa-
ra ser consideradas como tales (incluida la aceptación municipal de
la urbanización realizada conforme a planeamiento por unidades
funcionales completas y con las conexiones exteriores suficiente-
mente completadas) pasarán a esta clase y categoría de suelo.

2. Las parcelas de Suelo Urbano Consolidado en las que se pre-
tenda modificar sustancialmente su ordenación detallada, o incurran
en alguna de las causas legales por las que deban ser categoriza-
das como Suelo Urbano No Consolidado, constituirán el corres-
pondiente Sector de esta clase y categoría de suelo, tras la perti-
nente modificación de este Plan, al verse afectada una determina-
ción de ordenación general.

Artículo 121. Grado P3. Protección estructural del edificio.

1 Tipos de actuaciones generales autorizadas 

a) Rehabilitación.

b) Reestructuración parcial.

2. Actuaciones generales autorizables en circunstancias particu-
lares: el Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técnicos
Municipales y de la Comisión que se creará al efecto, podrá autori-
zar la realización de actuaciones de reestructuración media o ma-
yoritaria, aplicándose el artículo (66) “Cambio de categoría”:

a) En las siguientes circunstancias: 

i) Cuando se justificase el estado de ruina estructural del edifi-
cio.

ii) Si se tratase de una reconversión total del edificio a otro uso
autorizado, y la reestructuración media o mayoritaria fuese impres-
cindible para la organización funcional del nuevo uso.

b) Y con las siguientes condiciones:

i) Se llevará a cabo un seguimiento de las obras por los referidos
Servicios Técnicos Municipales para evaluar su alcance.

ii) En cualquier caso se mantendrá el esquema tipológico defini-
do por la posición de núcleos de escaleras o de patios de caracte-
rísticas significativas.

iii) Podrá exigirse el mantenimiento o restitución del núcleo de
escaleras y portal u otros elementos de interés.

3. Tipos de actuaciones generales excluidas:

a) Adición.

b) Demolición.

c) Sustitución.

Articulo 122. Grado P4. Protección Ambiental de su configu-
ración exterior.

1. Tipos de actuaciones generales autorizadas:

a) Reestructuración interior parcial. Si el inmueble existente tie-
ne un fondo edificado, una altura o una edificabilidad materializable
superior a lo permitido por el Plan, no se autorizará la reestructura-
ción interior parcial. De igual modo, tampoco se autorizará si el pa-
tio del mismo está ocupado en un porcentaje superior al permitido
por el planeamiento.

b) Reestructuración interior media o mayoritaria, cuando las con-
diciones urbanísticas, de habitabilidad y tipología existentes sean
acordes al planeamiento vigente, o si se alcanzan las citadas con-
diciones con las obras propuestas, que estarán condicionadas a la
inspección y seguimiento por los Servicios Técnicos Municipales
para evaluar su alcance.

2. Actuaciones autorizables en circunstancias particulares: el
Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técnicos Municipa-
les, podrá autorizar la realización de actuaciones de rehabilitación,
cuando las condiciones urbanísticas, de habitabilidad y tipología
existentes sean acordes al planeamiento vigente, o si se alcanzan
las citadas condiciones con las obras propuestas.
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3. Tipos de actuaciones generales excluidas:

a) Restauración, salvo de elementos protegidos.

b) Adición, salvo en el caso de ampliaciones permitidas de plan-
tas en grado P4a.

c) Demolición de fachada, salvo en el caso de demolición obli-
gada de planta, en grado P4b.

d) Sustitución de la fachada o elementos catalogados.

Artículo 249. Criterios para la delimitación de los Sectores.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa urbanística, ha-
brán de tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) La superficie mínima de cada Sector, incluidos Sistemas
Generales, será de 100 hectáreas excepto en las Áreas Homogé-
neas menores de 200 hectáreas en que será del 40% de la superfi-
cie de dicho Área Homogénea.

b) No se admitirá una delimitación que genere restos en el Área
Homogénea cuyo desarrollo resulte inviable por su superficie u otros
motivos.

c) La delimitación deberá reservar espacios para las posibles co-
nexiones de comunicaciones y de servicios urbanos de los futuros
posibles desarrollos del mismo Área Homogénea.

2. Se debe justificar su integración en la estructura general del
municipio, manteniendo paralelismo y coherencia con las estrate-
gias globales de desarrollo sostenible del territorio; para ello, o bien
la delimitación se materializa en forma de desarrollo compacto del
Suelo Urbano y Urbanizable Delimitado de este Plan General, o bien,
si lo hace en Áreas de Urbanización Autónoma, cumple las Direc-
trices de Ordenación de ámbito subregional de Valladolid y Entorno
(DOTVAENT), en particular sus Artículos 38 y 60, en lo que sea de
aplicación.

Articulo 298. Compatibilidad entre usos básicos.

1. Sin perjuicio de lo determinado para los usos pormenorizados
en este Plan General, pueden coexistir en un mismo edificio todos
los usos básicos excepto la vivienda junto a taller, almacén o in-
dustria de los niveles 2 y superiores. Tampoco se admiten discote-
cas y salas de fiestas en edificios con viviendas. Desde los accesos
comunes en edificios de viviendas sólo se podrá dar acceso a los
destinados a otros usos básicos distintos de vivienda, vivienda co-
lectiva o despachos profesionales, que en su conjunto no excedan
de una superficie construida de 300 m2.

2. No puede situarse ningún otro uso no residencial en la misma
planta o superiores a las ocupadas por los dos usos residenciales,
con excepción de los despachos profesionales ligados a la propia
vivienda y del uso “Servicios Urbanos”; este último en todo caso de-
berá situarse en plantas superiores a los usos residenciales.

3. En los usos especiales se valorará su compatibilidad en fun-
ción de los criterios establecidos en los Apartados 1 y 2 anteriores,
teniendo en cuenta el uso de los contemplados que le sea más afín.

4. No se permitirá el uso de bar, bar musical y análogos cuando,
aún siendo posible su instalación individual, debido a su concentra-
ción produzcan efectos aditivos de contaminación sonora o reper-
cusión ambiental en los términos establecidos en la Normativa
Autonómica y Municipal aplicables.

5. Cuando se dé integración de usos en un mismo local; por
ejemplo, tienda y obrador, exposición y venta, las exigencias deri-
vadas de esta normativa se aplicarán proporcionalmente a la su-
perficie ocupada por cada uno de ellos, si puede cuantificarse; o al
más exigente en cuanto a régimen de compatibilidades si no es po-
sible hacerlo.

Artículo 368. Transformación de usos pormenorizados.

1. En los usos dotacionales siempre puede autorizarse el uso de
Parque y Jardín, siempre que no conlleve la conversión de un uso
público en uso privado; y el de servicios urbanos bajo rasante o den-
tro de la edificabilidad autorizada.

2. En Residencial 2 y Residencial Mixto se admiten también usos
de hospedaje hasta el 100%.

Articulo 442. Zona de “Industria General” (IG).

1. Edificabilidad: 0,75 m2/m2. En algunos emplazamientos se fi-
ja a 0,50 m2/m2, o se amplía a 1,00 m2/m2, según se indica en
Plano.

2. Parcela mínima segregable: 2.000 m2.

3. Parcela máxima con establecimiento exclusivo: 10.000 m2.

4. Accesos: uno por parcela y otro adicional cuando se superen
los 50 metros de fachada exterior.

5. Ocupación máxima: 75%.

6. Topología: edificación exenta. En parcelas inferiores a 3.000
m2 se permite edificación pareada.

7. Altura, vuelos y separación a linderos: como en Industria
Urbana.

8. Pueden realizarse naves nido con las condiciones del Articulo
(441) anterior.

2.-Los planos de la Serie 1 son rectificados del siguiente modo:

a) Plano 39-22

Se subsana el error existente en el PLANO 39-22 de la SERIE 1 de
la Documentación del Texto Refundido (Fecha de Edición: SEPTIEM-
BRE 2003) sustituyendo las “CONDICIONES DE EDIFICACIÓN” de
“EDIFICACIÓN CONSOLIDADA” (“EC”) que figuraban en el mismo
para el edificio sito en la Plaza de la Rinconada con vuelta a calle
Correos, por las de “EDIFICACIÓN HISTÓRICA” (“EH”), según figura
en nuevo PLANO 39-22 (CORRECCIÓN DE ERRORES. Fecha de
Edición: JULIO 2008) que sustituye al antes citado rectificándolo.

b) Plano 54-07

Se subsana el error existente en el PLANO 54-07 de la SERIE 1 de
la Documentación del Texto Refundido (Fecha de Edición: SEPTIEM-
BRE 2003) incorporando sobre los terrenos de la Avenida de Madrid,
km. 185 la leyenda “PARCELA MÍNIMA 2.000 m2” que figura en nue-
vo PLANO 54-07 (CORRECCIÓN DE ERRORES. Fecha de Edición:
JULIO 2008) que sustituye al antes citado rectificándolo.

Valladolid 1 de septiembre de 2008.-El Consejero de Fomento,
Antonio Silván Rodríguez.

7170/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA 

Servicio de Acción Social 

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la que se hacen
públicos los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas y se

anuncia la contratación, en procedimiento abierto, tramitación
urgente del suministro e instalación del equipamiento de las

dependencias del centro de personas mayores Huerta del Rey

1.- Entidad adjudicadora:

Ayuntamiento de Valladolid. Servicio de Acción Social. Expte. nº
ASO8.086.

2.- Objeto del contrato:

La compra, suministro e instalación del equipamiento destinado
a las dependencias del Centro de Personas Mayores Huerta del Rey,
sito en Pío del Río Ortega, N° 13 (antigua Escuela de Magisterio).

Lugar de ejecución: Valladolid.

Plazo de ejecución:

El plazo límite para la entrega e instalación, en su caso del mo-
biliario y equipos será de un mes contado a partir de la fecha de la
formalización del contrato.

3.- Tramitación: urgente. Procedimiento: abierto.

4.- Presupuesto base de licitación:

El tipo de licitación máxima de esta contratación es de 60.345
euros/ IVA no incluido.

5.- Garantía provisional: No se exige 

6.- Obtención de documentación e información:

Se podrán obtener copias de los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares y técnicas en el Servicio de Información y
Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Valladolid, entrada por
Plaza de la Rinconada. Tfno.: 983 42 61 00.

Se podrá obtener información en el Servicio de Acción Social,
Sección Administrativa. Monasterio de San Benito, calle San Benito
n° 1. 47003-Valladolid (planta baja, puerta 1). Teléfono 983 42 61 05).

6 23 de septiembre de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 220



7.- Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica se acreditará mediante lo establecido en el
art. 64.1 a) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

Solvencia Técnica se acreditará mediante lo establecido en el art.
66.1 a) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

8.- Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horario de 8,30 a 14,30 horas.

b) En el sobre n° 1, junto con la documentación, se presentará
toda la documentación que justifique la solvencia, tanto económica
y financiera como técnica.

c) Lugar de presentación:

1º. Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. Servicio Municipal de
Acción Social. Sección Administrativa.

2°. Domicilio: Monasterio de San Benito, calle San Benito n° 1,
planta baja, puerta número 1.

3° Localidad y código postal: 47001 Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses desde la apertura de las ofertas.

e) No se admiten variantes. 

9.- Apertura de las ofertas:

En una dependencia municipal, a las 12 horas del cuarto día há-
bil siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposi-
ciones o del inmediato hábil siguiente, si aquél fuera sábado, se pro-
cederá en acto público a la apertura de las proposiciones admitidas. 

10.- Gastos de anuncios:

Importe máximo 1.480,39 euros, por cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 15 de septiembre de 2008.-El Alcalde, P.D. Decreto
6866 de 28 de junio de 2007), La Concejala Delegada General del
Área de Bienestar Social, Empleo y Familia, Rosa I. Hernández del
Campo.

7168/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 2 de septiembre de 2008, el Ayuntamiento Pleno
adoptó Acuerdo, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“Habida cuenta de la renuncia de Dª Mª Soraya Rodríguez Ra-
mos al cargo de Concejala de este Ayuntamiento, y vistos sendos
escritos de fecha 29 de agosto de 2008 del Portavoz del Grupo
Municipal Socialista-PSOE proponiendo la designación de determi-
nados Concejales de dicho Grupo en los órganos en los que este
Ayuntamiento tiene representación y de los que formaba parte la
Concejala anteriormente mencionada, propongo al Pleno Municipal
la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Designar a D. José Francisco Martín Martínez, Con-
cejal del Grupo Municipal Socialista, como representante de este
Ayuntamiento en la Mancomunidad de Municipios “Tierras de
Valladolid”, y como suplente del mismo a Dª Carmen González Ra-
mos.

SEGUNDO.- Designar a D. Óscar Puente Santiago, Concejal del
mismo Grupo, en la Fundación Municipal de la Semana Internacional
de Cine de Valladolid y de la Expansión de la Cultura de la Imagen,
Fundación Patio Herreriano de Arte Contemporáneo Español de
Valladolid, Fundación Parque Científico de la Universidad de
Valladolid, Institución Ferial de Castilla y León, y Consorcio para la
promoción del Aeropuerto de Valladolid.”

Valladolid, 9 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Fco. Javier León
de la Riva.

7118/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

El Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín en sesión cele-
brada el día 5 de septiembre de 2008 acordó aprobar los siguientes
proyectos:

- Estudio Técnico -Económico de las infraestructuras Hidráulicas
de Aldeamayor de San Martín, elaborado por el Ingeniero de C.C y
P. Jorge Pertierra de la Uz.

- Proyecto de Depósito Central de Regulación de Aldeamayor de
San Martín elaborado por el Ingeniero de Caminos Canales y
Puertos D. Jorge Pertierra de la Uz.

Lo que se hace publico a fin de que durante el plazo de veinte
días hábiles se puedan examinar y presentar cuantas alegaciones
se consideren oportunas. Si no hubiere alegaciones sobre los
Proyectos se entenderán definitivamente aprobados.

Aldeamayor de San Martín, 8 de Septiembre de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

7126/2008

CABEZÓN DE PISUERGA

EXPROPIACIÓN POR PROCEDIMIENTO DE URGENCIA PARA
EJECUCIÓN DE OBRA DE URBANIZACIÓN DE ACCESOS AL

CEMENTERIO Y AMPLIACIÓN DEL MISMO
(PLANES PROVINCIALES 2006)

Aprobado inicialmente en Pleno de 11 de septiembre de 2008, y
una vez completado por los Servicios Técnicos, el Proyecto de obra
de AMPLIACIÓN Y URBANIZACIÓN DE ACCESOS AL CEMENTE-
RIO (incluida en Planes Provinciales 2006), que comprende la
RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES DE NECESARIA OCU-
PACIÓN, se somete nuevamente el expediente administrativo de ex-
propiación urgente (asimismo subsanado en sus trámites anterio-
res), y el proyecto de obra, con Relación de Propietarios y de Bienes
de necesaria ocupación, a información pública, mediante exposi-
ción en Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la
Provincia, Diarios de mayor circulación en la provincia (Norte de
Castilla y Diario El Mundo) y Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
conforme establecen el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, en su artículo 93, la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (art. 17 y 18) y el Re-
glamento de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de
abril de 1957, durante el término de 15 días hábiles, a los fines de
que la documentación pueda ser examinada y se puedan formular
dentro de dicho plazo las alegaciones que se consideren oportunas.

(durante dicho plazo los titulares afectados por la expropiación
pueden presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de
errores que se pudieran haber producido en la relación de propieta-
rios y bienes de necesaria ocupación).

La urgencia, a cuyo favor se ha pronunciado el Pleno, está mo-
tivada por la necesidad de contar con un espacio para aparcamien-
to de comitivas fúnebres junto a un cementerio que se encuentra
frente a carretera provincial (la VA-113) con tránsito continuo y am-
pliar el recinto, que en escaso espacio de tiempo quedará sin ca-
pacidad suficiente para nuevos enterramientos.

La utilidad pública y necesidad de ocupación de los terrenos, va
implícita en el hecho de ser una obra incluida en Planes Provinciales
(art. 94 del TRLRL, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril.

La Relación concreta e individualizada en que se describen los
bienes que se consideran de necesaria expropiación (art. 17 de la
LEF, de 16 de diciembre de 1954), obrante al expediente adminis-
trativo, es, en extracto, la siguiente:

PARCELAS OBJETO DE EXPROPIACIÓN Y PROPIETARIOS:

Parcela 7, Polígono 103 (Según Registro: Parcela, 7, Polígono
3)

Rfa. Catastral: 47028A1 03000070000KH

Superficie parcela: 2,72,13

Calificación: rústico

Propietario: Según Catastro: Maximina Rafael reguera. Según
Registro: Vicente Conde Rafael.

Superficie a expropiar: 3.324 m2. Terreno secano. Producción:
cereal.

Valoración Técnica (conforme a Ley 8/2007, de 28 de mayo, de
Suelo) de superficie a expropiar: 1.479,54 euros.

Parcela 8, Polígono 103: (Según Registro, Parcela 8, Polígono
3) 

Rfa. Catastral: 47028A1 03 000080000KW
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Superficie parcela: 0, 17,80

Calificación: rústico

Propietario: Según Catastro: Adrián Mate Fuente (herederos de).
En Registro: Adrián Mate Fuente, Josefa Mate Fuente y Florentina
Mate Fuente, por terceras partes.

Los Herederos de Don Adrián Maté Fuente son: Antonio y
Fernando Mate Maroto. Superficie a expropiar: 1.780 m2. Terreno
secano. Producción: cereal.

Valoración Técnica (conforme a Ley 8/2007, de 28 de mayo, de
Suelo) de superficie a expropiar: 792,42 euros.

Al ser terrenos de posible interés arqueológico (BIC) se ha soli-
citado autorización al Servicio Territorial de Cultura de la Junta de
Castilla y León, previa prospección arqueológica.

El expediente y toda la documentación referida al mismo se en-
cuentra a disposición de todos aquellos que deseen examinarlo en
horas de oficina, en La Secretaría General de este Ayuntamiento.

Cabezón de Pisuerga, 15 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
Antonio Torres González.

7169/2008

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD DE SANCIONES

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,

de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de re-
solución formuladas por el instructor y en uso de las facultades atri-
buidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de 2
marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General,
Personal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y que contra él podrá interponerse recurso ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique es-
te edicto.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la fecha en que se publique este edicto
en las Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

ARENZANA*GARCIA, MIGUEL -007255-BNX 2007/006156 04/11/07 094 / 2 / 017 Leve 40,00

RODRIGUEZ*CUADRADO,MARIO -006959-FCR 2007/006176 24/10/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

ROJAS*PRIETO,SANDRINE -004361-CYX 2008/001293 29/01/08 11 / A / Leve 30,00

MERINO*SUAREZ,JONATAN -001089-DLD 2008/001793 20/02/08 11 / E / Leve 48,00

VINUESA*TEJEDOR,JESUS VICTORINO -002217-BVJ 2008/002050 08/03/08 11 / A / Leve 30,00

MAHAMUD*ESCAÑO,ELIECER -004921-CNK 2008/002226 25/02/08 11 / A / Leve 30,00

MERINO*SUAREZ,JONATAN -001089-DLD 2008/002243 26/02/08 11 / E / Leve 48,00

SERRADOR*MARCIEL,OSCAR VA-005264-AH 2008/002259 27/02/08 11 / A / Leve 30,00

Medina del Campo, 12 de septiembre de 2008.-El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez.

7154/2008

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD DE SANCIONES

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General,
Personal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declarando
responsables de cada una de las infracciones a las personas cuyos
datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto en
el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse re-
curso Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto ex-
presamente el primero, o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las
Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

LOPEZ*PEREZ,LUCENAI -006556-BDM 2008/001314 29/01/08 11 / E / Leve 48,00

MARINO*SANZ,BEIL MARIO -009459-FWJ 2008/001338 28/01/08 11 / E / Leve 48,00

LOPEZ*PEREZ,LUCENAI -006556-BDM 2008/001503 06/02/08 11 / A / Leve 30,00

FERNANDEZ*ALGUACIL,MANUEL RAMON GR-004299-AX 2008/001864 17/02/08 11 / E / Leve 48,00

MORENO*MOLINO,BRAULIO FRANCISCO -000566-DXS 2008/001873 19/02/08 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ DE LA*FUENTE,JOAQUIN -005885-DSG 2008/002077 06/03/08 11 / A / Leve 30,00

MARTIN*IGLESIAS,CAMILO SANTOS -002714-DXX 2008/002146 02/03/08 11 / E / Leve 48,00



MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD DE SANCIONES

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Organo que ha incoado el expediente: Sr. Concejal Delegado
de Administración General, Personal, y Régimen Interno por dele-
gación del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007).

Organo instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la ley 30/92.

Organo competente para la resolución del expediente: Sr. Con-
cejal Delegado de Administración General, Personal, y Régimen
Interno, de conformidad con lo previsto en el art, 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Sr. Concejal Delegado de Administra-

ción General, Personal, y Régimen Interno, presentándose en el Re-
gistro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones, esta
publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D.
1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd.
el conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la os-
tente una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en
el plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta muy grave, con multa de hasta
1.500 euros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de
19 de julio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

GARRETI,FRANCIS W. V. Z -006775-AN 2008/002181 02/03/08 11 / E / Leve 48,00

BLAZQUEZ*MARTIN,CONCEPCION -006865-CJJ 2008/002319 12/03/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ROEL*RODRIGUEZ,JOSE ANGEL -000304-DVZ 2008/002922 08/04/08 11 / E / Leve 48,00

CEDRUN*MARTIN,JOSE CARLOS -006006-FHN 2008/003321 16/04/08 11 / E / Leve 48,00

BARRIO DEL*CASADO,BORJA -007540-FMD 2008/003413 11/04/08 094 / 2 / 2B Grave 70,00

ESTEVEZ DEL*PRADO,JOSE RAMON VA-006902-AK 2008/003603 30/04/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00

ROEL*RODRIGUEZ,JOSE ANGEL M -003611-WW 2008/003740 07/05/08 11 / A / Leve 30,00

ROEL*RODRIGUEZ,JOSE ANGEL -000304-DVZ 2008/003818 14/05/08 11 / E / Leve 48,00

ROEL*RODRIGUEZ,JOSE ANGEL -000304-DVZ 2008/003819 16/05/08 11 / E / Leve 48,00

HERRERO*MARTIN,RAUL -008983-BZJ 2008/003878 14/05/08 11 / E / Leve 48,00

ROEL*RODRIGUEZ,JOSE ANGEL M -003611-WW 2008/003890 14/05/08 11 / A / Leve 30,00

CORREDERA*SALINERO,JAVIER -005813-DSM 2008/003972 19/05/08 11 / A / Leve 30,00

CAPA*CALVO,SEGUNDO SG-001545-H 2008/004060 14/05/08 091 / 2D / 002 Grave 100,00

SANZ*HERNANDEZ,JORGE JUAN -008837-DWH 2008/004154 28/05/08 11 / E / Leve 48,00

VIDAL*FERNANDEZ,ALICIA VA-008850-AJ 2008/004197 27/05/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Medina del Campo, 12 de septiembre de 2008.-El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez.

7153/2008

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

VALLEJO*CALDERA,EVA -003056-DJR 2008/004303 01/06/08 11 / E / Leve 48,00

HERREROS*LAVIÑA,PABLO -001129-FPD 2008/004838 03/07/08 11 / E / Leve 48,00

RAMIRO*HEBRERO,BRIGIDA AV-008349-G 2008/004925 07/07/08 11 / E / Leve 48,00

PINEL*CAMARASALTAS,LUIS VA-001932-Y 2008/004941 04/07/08 11 / E / Leve 48,00

IVANOV*STOYANOV,KALOYAN -001926-CBD 2008/005038 13/07/08 11 / E / Leve 48,00

MIGUEL DE*HARO,GERARDO -002934-DVD 2008/005047 15/07/08 11 / E / Leve 48,00

BARRIO*BERRIO,LORENA -003222-CRD 2008/005050 11/07/08 11 / E / Leve 48,00

FONTAN*LOPEZ,KARINA LORENA -003599-FXP 2008/005053 09/07/08 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ*VICENTE,LORENZO -005938-BFD 2008/005067 13/07/08 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ DE LA*VEGA,EDUARDO JOSE -007796-CHF 2008/005075 12/07/08 11 / E / Leve 48,00

VELASCO*LARA,ANTONIO M -004865-UL 2008/005164 18/07/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

CALVO*SANCHEZ,JESUS -000325-DDS 2008/005214 28/07/08 094 / 2 / 1J Leve 60,00

Medina del Campo, 12 de septiembre de 2008.-El Instructor, Isidro Alvarez Alvarez.

7152/2008

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Debo comunicarle que el señor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento, en la fecha indicada entre otras, ha adoptado la re-
solución que copiada literalmente dice:

Habiendo transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de su
alta en el Padrón Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento he-
cho con anterioridad al 22 de diciembre de 2003, de las personas que
se relacionan en la parte resolutiva, extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente -ENCSARP -; por esta Admi-
nistración, intentada la entrega a las mismas de la notificación en la



que e advierte la obligación de efectuar la renovación padronal cada
dos años y no habiendo sido posible por resultar desconocidos en
los domicilios que constan en este Ayuntamiento, resultando la nos
solicitud de renovación de su inscripción en el Registro de Habitantes
de este municipio, lo que contraviene lo establecido en el artículo
16.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, en su nueva redacción
dada por la Ley Orgánica 14 12003, de 20 de noviembre.

Vista la Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del Director de Cooperación
Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-
mientos sobre el procedimiento a seguir para acordar la caducidad
de las inscripciones patronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente, que no sean renovadas
cada dos años.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la normativa vi-
gente de Régimen Local

Resuelvo

Primero.- A la vista de los expedientes tramitados por el
Negociado que entiende del asunto, declarar caducada la inscrip-
ción en el Padrón Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento de
las personas que seguidamente se relacionan, extranjeros no co-
munitarios sin autorización de residencia permanente, en número de
28 por no haber renovado su inscripción a pesar de la obligación
que les impone en tal sentido la normativa vigente.

Apellidos Nombre Domicilio

Aimeta Jimena Soledad C/ López Flores 1 3°c

Cáceres Patricia Carolina C/ Ravé, 9 3º5

Binaghi Luciano C/ Pablo Iglesias, 40 PBJ

Dettez González Nancy Jaqueline Avd. Lope de Vega, 42 1°C

Horvath Lucian Francis C/ Guadalajara, 8 2° A

Marchantene Debora Edith C/ López Flores, 13°C

Martín Monzón armando antonio C/ Mostenses, 32° A

Miño Dardo Fabián C/ López Flores 13°c

Montaño Pereyra Elizabet Pz. del Mercado, 1 1°b

Montanio Tan Richard C/ Málena 3 2°C

Muñoz Laguna Yanneglis Pz. Mayor, 4 2° B

Neves Freitas Mª Conceicao C/ Azogue, 14 PBJ

Peruscina Maximiliano Adrián C/ López Flores, 1 3°C

Scimone Giuseppe Avda. Constitución, 35 PBJ

Segundo.- En virtud de lo anterior, que causen baja en el pa-
drón Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento, siendo el
Negociado correspondiente quien procederá en debida forma para
su exclusión del Registro de Habitantes activos.

Tercero.- Que se notifique a los interesados-as el contenido de
la presente resolución a fin de que los afectados tengan debida
constancia de lo resuelto.

Lo que le notifico significándole que el acuerdo indicado pone fin
a la vía administrativa y que, contra él, cabe interponer:

- Potestativamente, recurso de Reposición ante el mismo órga-
no que dictó el acto, en el plazo de Un Mes, contado a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de la presente notificación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid siendo el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, en-
tendiéndose desestimado cuando no haya recaído resolución en
plazo.

- Directamente, recurso Contencioso-Administrativo, ante: El
juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo
de Dos Meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha en
que se realiza esta notificación.

Si interpone recurso de reposición, no podrá interponer recurso
Contencioso Administrativo hasta que se haya resuelto expresa-
mente el de reposición o se haya producido desestimación presun-
ta.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime conveniente.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos.

Medina del Campo, 9 septiembre de 2008.-El Secretario Acctal,
Antonio Martínez Prados.

7108/2008

MOJADOS

La Alcaldía de este Ayuntamiento, por resolución de 8 de sep-
tiembre de 2008, ha resuelto aprobar, con el carácter de inicial, el
Proyecto de Actuación -en su texto refundido- con el Proyecto de
Reparcelación en él contenido, a realizar por el sistema de concier-
to en el Plan Parcial del Sector S.U.D. 4 de este Municipio de
Mojados, promovido por Valhondo de Negocios, S.L., de conformi-
dad al documento suscrito por el Señor Arquitecto Don José María
Carreño Aguado y visado por el Colegio de Arquitectos de Castilla
y León Este el 14 de Junio de 2006, al que se incorpora diversa do-
cumentación, que rectifica la primitiva aprobada, en base a las ob-
servaciones al documento efectuadas por el Registro de la
Propiedad de Olmedo (Asiento 249 del Diario 124) y al Convenio
Urbanístico aprobado por el Pleno Municipal el día 11 de febrero de
2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 76.3 a) de la Ley 5/1998,
de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, y artículo 251 del
Reglamento que la desarrolla, se anuncia a efectos de información
pública, por plazo de un mes, contado a partir del siguiente hábil al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y un diario de ámbito provincial, pudiendo ser examinado el expe-
diente en las Oficinas Municipales y, en su caso, alegar lo que se es-
time conveniente en el mismo plazo y por escrito, que deberá ser
presentado en el Registro General del Ayuntamiento.

Mojados, 9 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7111/2008

MOJADOS

Por espacio de veinte días hábiles se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de examen y posibles reclamaciones, el Proyecto
Técnico que se relaciona:

Proyecto de Urbanización de la Calle Real y las Plazas de Santa
María y San Juan Para Revitalización Comercial en Mojados, reali-
zado por el Señor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Don
Julián Alonso Chillón, con un presupuesto total de inversión de
360.956,35 euros.

El Proyecto indicado ha sido aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 9 de septiembre de 2008 y co-
rresponde al Programa de revitalización comercial de la Junta de
Castilla y León.

Mojados, 10 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7112/2008

MOJADOS

Por medio del presente se anuncia convocatoria pública para la
ejecución de la obra que se indica conforme a las siguientes condi-
ciones esenciales

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mojados. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Urbanización de la Calle Real y las pla-
zas de Santa María y San Juan para revitalización comercial en
Mojados.

b) Lugar de ejecución: Casco urbano de Mojados.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto con un único criterio (precio).

4.- Presupuesto base de licitación: 360.956,35 euros, impues-
tos incluidos.

5.- Garantías:

a) Provisional: No se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.- Obtención de documentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.
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c) Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

d) Teléfono: 983 607012.

e) Telefax: 983 607145.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista:

Grupo G.-Viales y pistas.

Subgrupo 6.-Obras viales sin cualificación alguna.

Categoría c.

8.- Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horas de oficina -hasta las 14 horas-.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas. 

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

2. Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

3. Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

9.- Otras informaciones:

a) Será de cuenta del contratista el pago de honorarios por
Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud. 

b) El Proyecto y Pliego de Cláusulas pueden consultarse en las
Oficinas del Ayuntamiento o en OFTECO, Paseo de Zorrilla, n° 29 de
Valladolid.

c) La adjudicación de la obra queda condicionada a la aproba-
ción definitiva del Proyecto Técnico.

10.- Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

Mojados, 10 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7113/2008

MOJADOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de
septiembre de 2008, acordó aprobar inicialmente el Reglamento de
Servicio de la Guardería Infantil Municipal.

De conformidad a lo que dispone el artículo 49. b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
se somete el expediente y el Reglamento de Servicio a exposición
pública para que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, los interesados puedan examinar la docu-
mentación objeto de exposición y presentar las reclamaciones y su-
gerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, el acuerdo de aprobación inicial se
elevará automáticamente a definitivo.

Mojados, 10 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7114/2008

MONTEMAYOR DE PILILLA

Habiéndose detectado un error en la publicación de la aproba-
ción definitiva del Presupuesto General de este Ayuntamiento para
el ejercicio 2008 y en cumplimiento con lo establecido en el artícu-
lo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el presupuesto definitivo corre-
gido de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008 resumido por ca-
pítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1- Impuestos directos ........................169.000,00 euros

Capítulo 2- Impuestos indirectos ......................50.000,00 euros

Capítulo 3- Tasas y otros ingresos ..................165.000,00 euros

Capítulo 4- Transferencias corrientes ..............248.500,00 euros

Capítulo 5- Ingresos patrimoniales ....................90.800,00 euros

TOTAL ................................................................723.300,00 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6- Enajenación de inversiones reales ........00,00 euros

Capítulo 7-  Transferencias de capital ................76.300,00 euros

Capítulo 9- Pasivos financieros ..........................37.400,00 euros

TOTAL ..............................................................113.700,00 euros

TOTAL INGRESOS ............................................837.000,00 euros

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1-  Gastos de personal ......................210.300,00 euros

Capítulo 2-  Gastos en bienes corrientes

y servic...............................................................303.400,00 euros

Capítulo 3- Gastos financieros ..............................4.900,00 euros

Capítulo 4-  Transferencias corrientes ................50.200,00 euros

TOTAL ................................................................568.800,00 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6- Inversiones reales ..........................196.200,00 euros

Capítulo 7-  Transferencias de capital ................48.000,00 euros

Capítulo 9-  Pasivos financieros..........................24.000,00 euros

TOTAL ................................................................268.200,00 euros

TOTAL GASTOS ................................................837.000,00 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, compuesta por el siguiente Personal
Funcionario: secretario-interventor y alguacil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos que al efecto
señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de
este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Montemayor de Pililla, 11 de septiembre de 2008.-El Alcalde,
Oscar Reinoso Ordax.

7137/2008

MORAL DE LA REINA

D. Oscar Velasco Pastor, en representación de la empresa
Velasco y Pastor, S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia am-
biental para la legalización de la actividad de explotación ganadera
de ovino sita en la parcela 5086 del polígono 10 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Moral de la Reina, 9 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Isaac
Delgado Rodríguez.

7125/2008

PEÑAFIEL

Edicto de Denuncias

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
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bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I.- INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE:

Se ha incoado expediente sancionador contra el conductor del
vehículo o responsable de infracción cometida sin vehículo como
consecuencia de denuncia por el hecho que se indica, de acuerdo
con el procedimiento legalmente establecido en el artículo 73 y si-
guientes de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, siendo el instructor del expediente la Secretaria
General de este Ayuntamiento, cuyo titular actuará bajo el régimen
de recusación establecido en los art. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre y correspondiendo la competencia para la resolución
del expediente al Ilmo Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el
que se aprueba la ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63 de 14-03-1990) que actuarán bajo el
mismo régimen de recusación.

II.- ESCRITO DE ALEGACIONES

Si no esta conforme con la denuncia formulada dispone Vd. de
un plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la re-
cepción de la presente notificación, para que alegue cuanto consi-
dere conveniente a su defensa y proponga o aporte las pruebas que

estime oportunas. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, y en él
debe indicarnos datos siguientes: el número de expediente, la fecha
de la denuncia y la matrícula del vehículo. Se presentará en Registro
General del Ayuntamiento de Peñafiel, con dependencias en Plaza
España, nº 1 o por cualquier otro medio de los previstos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992 antes citada.

III.- PAGO DE LA MULTA

Si Vd. está de acuerdo con la sanción puede hacerla efectiva
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la pre-
sente notificación en la cuenta de Caja España nº 2096-0140-03-
2049036904, con una reducción de un 30 %. El pago producirá la
conclusión y archivo del expediente sin necesidad de dictar resolu-
ción expresa, salvo posible suspensión de la autorización o licencia
de conducción, e implica la renuncia a formular alegaciones, sin per-
juicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes.

Si la infracción esta tipificada como grave o muy grave podrá im-
ponerse además la sanción de suspensión del permiso o licencia de
conducir hasta tres meses. El pago producirá la conclusión y el ar-
chivo del expediente. En el caso de las infracciones Muy Graves es-
ta última sanción se impondrá en todo caso.

IV.- PLAZO MÁXIMO PARA LA RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
DE ESTE PROCEDIMIENTO: un año. Efectos del silencio adminis-
trativo: caducidad.
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EXP MATRICULA FECHA ART PRECEPTO CUANTIA DENUNCIADO

8161-21-6C 4457 FJL 04-05-2008 13 m R.M.T. 45,00 DE DIOS BONIS, JESÚS MANUEL

8152-026-I 4063 FLV 12-06-2008 15 R.M.T. 45,00 SÁNCHEZ JUSTO, MIGUEL A.

Peñafiel, 16 de septiembre de 2008.-La Secretaria, Ana Huelga Zapico.

7120/2008

PEÑAFIEL

Edicto de Denuncias

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I.- INCOACION DEL EXPEDIENTE:

Se ha incoado expediente sancionador contra el conductor del
vehículo o responsable de infracción cometida sin vehículo como
consecuencia de denuncia por el hecho que se indica, de acuerdo
con el procedimiento legalmente establecido en el artículo 73 y si-
guientes de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, siendo el instructor del expediente la Secretaria
General de este Ayuntamiento, cuyo titular actuará bajo el régimen
de recusación establecido en los art. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre y correspondiendo la competencia para la resolución
del expediente al Ilmo Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el
que se aprueba la ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63 de 14-03-1990) que actuarán bajo el
mismo régimen de recusación.

II.- ESCRITO DE ALEGACIONES

Si no esta conforme con la denuncia formulada dispone Vd. de
un plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la re-
cepción de la presente notificación, para que alegue cuanto consi-
dere conveniente a su defensa y proponga o aporte las pruebas que
estime oportunas. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, y en él de-
be indicarnos datos siguientes: el número de expediente, la fecha de
la denuncia y la matrícula del vehículo. Se presentará en Registro
General del Ayuntamiento de Peñafiel, con dependencias en Plaza

España, nº 1 o por cualquier otro medio de los previstos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992 antes citada.

III.- PAGO DE LA MULTA

Si Vd. está de acuerdo con la sanción puede hacerla efectiva
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la pre-
sente notificación en la cuenta de Caja España nº 2096-0140-03-
2049036904, con una reducción de un 30 %. El pago producirá la
conclusión y archivo del expediente sin necesidad de dictar resolu-
ción expresa, salvo posible suspensión de la autorización o licencia
de conducción, e implica la renuncia a formular alegaciones, sin per-
juicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes.

Si la infracción esta tipificada como grave o muy grave podrá im-
ponerse además la sanción de suspensión del permiso o licencia de
conducir hasta tres meses. El pago producirá la conclusión y el ar-
chivo del expediente. En el caso de las infracciones Muy Graves es-
ta última sanción se impondrá en todo caso.

IV.- IDENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR

En caso de no haber sido Vd. el conductor del vehículo, tiene el
deber de identificar expresamente y de forma veraz a esta
Administración en el mismo plazo indicado para formular alegacio-
nes (quince días hábiles), comunicando nombre y apellidos, domici-
lio completo y D.N.I., advirtiéndole que en el caso de incumplir esta
obligación sin causa justificada, será sancionado como autor de una
infracción muy grave, con multa de 301 euros a 1500 euros, de
acuerdo con la regulación establecida en el art. 72.3 de la citada Ley
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en el
supuesto de que el titular sea una persona física, con el fin de aho-
rrarle trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que es és-
ta la infractora del hecho denunciado.

V.- PLAZO MÁXIMO PARA LA RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
DE ESTE PROCEDIMIENTO: un año. Efectos del silencio adminis-
trativo: caducidad.

EXP MATRICULA FECHA ART PRECEPTO CUANTIA DENUNCIADO

8161-16-7C VA-3835-AH 03-07-2008 13 m R.M.T. 30,00 FRIOVAL CONGELADOSXXI

8161-19-7C 1705 FYT 03-07-2008 13 m R.M.T 45,00 DAVILA LOZANO, RAFAEL

8161-28-7C M-7003-PW 12-07-2008 13 m R.M.T. 45,00 PEÑAS TORRERO, DAVINIA

8152-037-I 4126 FCK 29-06-2008 15 R.M.T. 60,00 BORISOV MITOV, SLAVI

8164/31-07A 6950 DHP 31-07-2008 15 m R.M.T. 30,00 DIEZ NAVARES, LUIS FERNANDO

8162/05/08-C 0752 CLJ 05-08-2008 13 m R.M.T. 45,00 GIMÉNEZ GIMÉNEZ, ANTONIO



PEÑAFIEL

Edicto de Resoluciones Sancionadoras

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), por
el presente Edicto se notifica a cada uno de los interesados que más
abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 21-04-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la ley sobre Tráfico, Circulación de vehícu-
los a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-03-90), el Sr.
Alcalde-Presidente,

Resuelve:

1º.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que
se indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

2º,. Advertir a los interesados que contra este Decreto, que po-
ne fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al recibo de esta notificación sin que
puedan simultanearse estos recursos. Así mismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: el número de boletín, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Peñafiel, o por cualquier otro medio de los previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 antes citada.

3º.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de Pago:

Transferencia bancaria; haciendo constar en el documento de in-
greso los siguientes datos: nº de multa, fecha de la denuncia, nom-
bre y apellidos y matrícula del vehículo, abonando el importe de la
sanción en la siguiente cuenta corriente de Caja España, 2096-
0140-03-2049036904.

4º.- Comunicar así mismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como Muy Graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.
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EXP MATRICULA FECHA ART PRECEPTO CUANTIA DENUNCIADO

8152-052-I VA-6512-AK 31-07-2008 15 R.M.T. 45,00 YUSTE BOMBIN, CESAR José

8162/31-7A VI-2229-U 31-07-2008 15 m R.M.T. 30,00 MIRCHEV ANGELOV, YORDAN

8162/28-7 VA-3427-AJ 28-07-2008 15 m R.M.T. 30,00 SÁNCHEZ GARCIA, JOSÉ MARIA

8161-14-8C M-4957-LX 04-09-2008 13 m R.M.T. 45,00 DANAILOV MARINOV, VENELIN

8162/27-7A 5577 CLD 27-07-2008 15 m R.M.T. 30,00 DEL VAL JIMÉNEZ, MA. CARMEN

8152-050-I 7818 CNW 29-07-2008 15 R.M.T. 60,00 BODEGAS HACIENDA MONASTERIO

8152-025-I 5318 DMX 12-06-2008 7 O.R.A. 45,00 GARCIA FERNÁNDEZ, SERGIO M.

8161-29-7C SG-5854-F 12-07-2008 13 m R.M.T. 45,00 GARCIA ZELAYA, MARCO ANTONIO

8152-034-I SG-1094-E 29-06-2008 15 R.M.T. 60,00 SANCHO MERINO, ANGEL

8152-049-I 5460 FGD 28-07-2008 171 R.G.C. 60,00 MATOS DE SOUSA, RUI MANUEL

8161-11-8C 6434 BGN 06-09-2008 13 m R.M.T. 45,00 VASILEV YORDANOV, LYUBEN

8152-001-J 2262 CGN 31-07-2008 15 R.M.T. 60,00 GALLEGO GARCIA, RUBEN

8161-33-6C 2869 CSL 24-05-2008 13 m R.M.T. 45,00 LA ATIKI, MUSTAPHA

8161-35-6C 2869 CSL 30-05-2008 13 m R.M.T. 45,00 LA ATIKI, MUSTAPHA

Peñafiel, 16 de septiembre de 2008.-La Secretaria, Ana Huelga Zapico.

7121/2008

EXP. MATRÍCULA FECHA ART. PRECEPTO FECHA CUANTIA DENUNCIADO

SANCIÓN RESOLUCIÓN

8162/04/81 6140 DMN 08-04-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 30,00 KOLEV VASILEV, GEORGI

8152-011-H VA-4632-AG 02-04-2008 15 R.M.T. 08-08-2008 60,00 CONSTRUCCIONES CALMARSAN

8161-10-6C BU-9075-U 28-04-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 60,00 GEORGIEV GINCHEV, KRASIMIR

8161-9-6C VA-3218-W 27-04-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 45,00 ATIENZA DE LUCAS, ALVARO

8161-5-6C 6338 BHC 26-04-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 30,00 FILIPOV MIHAYLOV, EMIL

8161-35-5C VA-6917-AG 22-04-2008 13 j R.M.T. 08-08-2008 60,00 MARINOV NANCHEV, MITKO

8164/01/26 3015 BCF 21-04-2008 13 m R.M.T. 08-08-2008 30,00 MARTI CANTO, PEDRO JORGE

8152-008-H 0349 CZT 26-03-2008 15 R.M.T. 08-08-2008 60,00 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Mª MAR

8152-025-H VA-4598-AG 17-04-2008 171 R.G.C. 08-08-2008 60,00 MOLINERO DE DIOS, JESÚS

8152-003-H 8622 CWH 22-03-2008 15 R.MT. 08-08-2008 60,00 CARDENAS, GILBERT

8161-9-5C 4516 CPN 06-03-2008 13 j R.M.T. 08-08-2008 45,00 GONZALEZ VARGAS, Mª. TERESA

8161/16/6C 0248 CZB 30-04-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 45,00 CASTILLO DE CURIEL S.L.

8164/01/23 BI-4627-BM 03-04-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 30,00 STEFANOV KOSTOV, KOSTA

8161-15508 7349 DGR 15-05-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 45,00 MARTINEZ MARTINEZ, M. CARMEN

8152-045-H 7215 FSB 06-05-2008 15 R.M.T. 08-08-2008 60,00 MARTINEZ MARTINEZ, MARIA

8152-036-H 5557 CLB 25-04-2008 15 R.M.T. 08-08-2008 60,00 GALLEGO APARICIO, ALEJANDRO



RÁBANO

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 6 agos-
to de 2008 aprobó el Proyecto de Urbanización Parcial-Renovación
de la Red de Saneamiento de la Calle Santo Tomás y Camino de las
Povedillas, redactado por el Arquitecto D. José Ignacio Vaticón
Herreros por un importe total de 30.499,96 euros, incluido en los
Planes Provinciales de Cooperación 2007.

El citado proyecto permanecerá expuesto al público por término
de veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los inte-
resados pueden presentar las reclamaciones o alegaciones que es-
timen oportunos.

Rábano, 28 de agosto de 2008.-El Alcalde, Juan García Benito.

7122/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

Emplazamiento del recurso contencioso-administrativo corres-
pondiente al procedimiento ordinario 1000093/2008, interpuesto por
Ali Mohd Amin Qasas mercantil Construcciones y Promociones
Casaxios, S.L., en impugnación del Decreto de Alcaldía de fecha 2
de junio de 2008, que resuelve el expediente sancionar 1/07.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1000093/2008.

Recurrente: Ali Mohd Amin Qasas mercantil Construcciones y
Promociones Casaxijos, S.L.

Contra: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

En cumplimiento de la comunicación del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo n° 2 de Valladolid, se hace saber que por Ali
Mohd Amin Qasas mercantil Construcciones y Promociones Casa-
xijos, S.L., se ha formulado recurso contencioso-administrativo, nú-
mero procedimiento ordinario 1000093/2008, contra el Ayuntamien-
to de Santovenia de Pisuerga, en impugnación del Decreto de
Alcaldía n° de fecha 2 de junio de 2008.

Lo que se hace público para emplazamiento de los posibles in-
teresados y que con arreglo al artículo 49 de la Ley 29/1998 del 3
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
puedan personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado.

Santovenia de Pisuerga, 4 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

7110/2008

TIEDRA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nom-
bramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados podrán presentar en la Secretaría Municipal las
solicitudes para optar al cargo, según modelo oficial que se facilita-
rá en dichas dependencias, durante el plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de publicación de este Anuncio en el B.O.P.

Tiedra, 4 de Septiembre de 2008.-El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

7123/2008

TORDESILLAS

Adjudicación Definitiva de la Redacción del proyecto, dirección de
obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de

Parque público en Tordesillas

Por Resolución de Alcaldía n° 432/08 de 12 de septiembre, se
elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato de Reda-
cción del proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad
y salud de las obras de Parque público en Tordesillas, lo que se pu-
blica a los efectos de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público:

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-
tratación.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios. 

b) Descripción del Contrato: Redacción del proyecto, dirección
de obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de Parque
público en Tordesillas.

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Negociado sin pu-
blicidad.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 1.453,32 euros. 

b) I.V.A.: 232,53 euros.

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 12 de septiembre de 2008. 

b) Contratista: Consultores Reunidos Castellanos, S.A. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 1.438,78 euros más 230,21 euros de
I.V.A.

6.- Garantía definitiva.

71,94 euros.

Tordesillas, 12 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª del Mila-
gro Zarzuelo Capellán.

7138/2008

TORDESILLAS

Por Resolución de Alcaldía n° 424 fecha 11 de septiembre de
2008, se ha aprobado provisionalmente el Proyecto Técnico de
obras para la mejora de saneamiento en Tordesillas (mejora colec-
tor de San Vicente y otros) de esta localidad, incluido en los Planes
Provinciales de Cooperación 2008.

Lo que se expone al público, mediante anuncio en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia, por pe-
riodo de 20 días hábiles, a los efectos que durante el indicado pla-
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EXP. MATRÍCULA FECHA ART. PRECEPTO FECHA CUANTIA DENUNCIADO

SANCIÓN RESOLUCIÓN

8161/05/3C 3694 BTV 17-01-2008 13 m R.M.T. 08-08-2008 45,00 TSONEVA MARINOVA, IVELINA

8161-22-6C SS-1810-AX 08-05-2008 13 j R.M.T. 08-08-2008 60,00 SALI, PAUL

8152-001-I VA-0694-K 15-05-2008 15 R.M.T. 08-08-2008 60,00 ARRANZ DEL CAZ, NICOLAS

8161-7-6C SG-0243-D 27-04-2008 18,2 R.G.C. 08-08-2008 150,00 SAYKOV PAULOV, ANGEL

8155-M 1157 CBG 20-05-2008 13 m R.M.T. 08-08-2008 30,00 TSVETANOV TSVETANOV, PLAMEN

8161-20-6C M-6483-SU 04-05-2008 13 m R.M.T. 08-08-2008 45,00 MARINOV ANGELOV, IVAYLO

8161-30-5C ZA-7210-H 10-04-2008 13 m R.M.T. 08-08-2008 60,00 COSMIN STRECHE, EROL

8162/04/35 8738 CVN 07-02-2008 15 c R.M.T. 08-08-2008 45,00 SÁNCHEZ PEÑA, JOSÉ MIGUEL

8155/04/41 SA-5728-V 21-02-2008 13 m R.M.T. 08-08-2008 60,00 GARCIA GARCIA, LUIS JAVIER

8161-18-5C Z-5773-BK 22-03-2008 13 j R.M.T. 08-08-2008 60,00 MORAGO VEGANZONES, MARIANO

Peñafiel, 16 de septiembre de 2008.-La Secretaria, Ana Huelga Zapico.

7119/2008



zo puedan presentarse las alegaciones y reclamaciones que se es-
timen pertinentes, entendiéndose elevada a definitiva esta aproba-
ción de forma automática, para el supuesto que durante el indicado
plazo no se presente ninguna reclamación.

Tordesillas, 11 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

7139/2008

TORDESILLAS

Por Resolución de Alcaldía nº 423 fecha 11 de septiembre de
2008, se ha aprobado provisionalmente el Proyecto Técnico de
obras para la urbanización en Tordesillas-Plaza de la Iglesia de Sta.
María de esta localidad, incluido en los Planes Provinciales de
Cooperación 2008.

Lo que se expone al público, mediante anuncio en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia, por pe-
riodo de 20 días hábiles, a los efectos que durante el indicado pla-
zo puedan presentarse las alegaciones y reclamaciones que se es-
timen pertinentes, entendiéndose elevada a definitiva esta aproba-
ción de forma automática, para el supuesto que durante el indicado
plazo no se presente ninguna reclamación.

Tordesillas, 11 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª del Mila-
gro Zarzuelo Capellán.

7136/2008

TORDESILLAS

Aprobado definitivamente el expediente nº 8/2008 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por suplemento de crédito y crédito
extraordinario, se hace público el contenido de la modificación:

Partidas del Presupuesto donde se suplementa crédito:

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO

121/226.03 Gastos Jurídicos Admón. General 60.000

222/221.04 Vestuario seguridad 2.600

313/221.03 Combustible y Carburantes Hogar de día 6.000

422/221.03 Combustible y Carburantes Enseñanza 9.000

441/601.02 Liquidación por la obra de Renovación 

de redes de abastecimiento P.P. 2006 23.485,62

451/221.03 Combustible y Carburantes Cultura 9.000

451/226.05 Actividades Diversas Cultura 16.000

451/489.01 Subvención Nominativa Urcacyl 6.000

452/221.02 Gas Piscina Climatizada 4.000

TOTALES SUPLEMENTO 136.085,62

El Presupuesto de gastos se modifica por crédito
extraordinario en las siguientes partidas:

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO

313/625.00 Mobiliario y Equipamiento Taller Ocupacional 3.875

432/623.00 Inversión en maquinaria, instalaciones y 

utillaje obras 2.500

432/623.01 Inversión en maquinaria, instalaciones y 

utillaje jardines 2.500

441/623.01 Inversión nueva en bombas de agua y sondeos 2.500

TOTAL 11.375

Tal y como establece el artículo 36 del R.D. 500/90 de 20 de abril, la fi-
nanciación del suplemento de crédito se hará con cargo a los siguientes re-
cursos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

870.02 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 142.008,91

761.29 Subvención Diputación Taller Ocupacional 3.051,71 

455.07 Subvención Junta para vestuario De policía Local 2.400

TOTAL MODIFICACIÓN 147.460,62 euros

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes RECURSOS: 

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquel en que se
notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su de-
fecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse presunta-
mente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, nueve de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

7103/2008

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de Septiembre de 2008
se han aprobado los siguientes padrones de contribuyentes:

- Tasa basuras agua y alcantarillado 1° semestre 2008. 

- Tasa entrada a través de las aceras 2008.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se ex-
ponen al publico los referidos padrones en las oficinas de este
Ayuntamiento, a los efectos de que los interesados puedan exami-
narlos.

Contra la citada resolución y los padrones, pueden interponerse
los siguientes recursos:

- De reposición en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de finalización del periodo de exposición publica de los
padrones en los términos establecidos en el art. 14 del R.D.
Legislativo 2/2004 por el el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Contencioso-Administrativo contra la resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva para todos
los sujetos pasivos incluidos en los padrones de conformidad con
lo establecido en la Ley General Tributaria.

Lo que se hace publico para general conocimiento en Tudela de
Duero, 5 de septiembre de 2008.-El Alcalde en funciones, Gloria
Domingo Gómez.

7109/2008

VALDESTILLAS

Reglamento del Servicio de Abastecimiento de
Agua Potable a Domicilio

El Pleno del Ayuntamiento de Valdestillas, en sesión celebrada el
día 25 de abril de 2008, acordó aprobar provisionalmente el Regla-
mento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio.

Durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, los interesados podrán examinar los expedientes y pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones que estimen opor-
tunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Valdestillas, 15 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Esperanza
Herrero Aguado.

7150/2008

VALORIA LA BUENA

Rendida por la Presidencia e informada por la Comisión Especial
de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspon-
diente al ejercicio de 2007, la cual se encuentra integrada por los
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Estados, Cuentas y Documentación prevista en el Título IV de la OR-
DEN EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la
Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone
al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más,
a partir del siguiente a la inserción de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valoria la Buena a diez de septiembre de 2008.-El Alcalde, Fco.
Javier Calvo Rueda.

7115/2008

VILLABARUZ DE CAMPOS

Aprobado por esta Asamblea Vecinal, el Pliego de condiciones
que regirá la subasta y posterior arrendamiento de las Fincas
Rústicas de propiedad Municipal, se encuentra de manifiesto al pú-
blico por espacio de 8 días a efectos de examen y reclamaciones
por razones de urgencia, si transcurrido dicho plazo no se presen-
tan reclamaciones al mismo, se anuncia subasta para dicho arren-
damiento que tendrá lugar en la Casa Consistorial el primer lunes si-
guiente al día siguiente hábil al que se cumplan los ocho también
hábiles a la finalización del plazo de exposición pública del pliego
de condiciones a las 18,00 horas bajo las siguientes normas:

1.- Objeto de la subasta: El arrendamiento de las Fincas
Rústicas propiedad de este Ayuntamiento.

2.-  Tipo de licitación: Será de Ciento veinte Euros con veinte
(120,20 euros), al alza por Hectárea y o de duración del contrato.

3.- Duración del contrato: Cinco años comprendidos desde la
fecha de adjudicación definitiva hasta el 30 de Septiembre de 2013.

4.- Fianza: La definitiva en el 10% del importe de la misma.

5.- Presentación de proposiciones: En la Secretaría Municipal
durante los días y horas de oficina, hasta 10 minutos antes del co-
mienzo de las Subasta.

Villabaruz de Campos, 25 de agosto de 2008.-El Alcalde, Domi-
cio Rico Santamaría.

7116/2008

VILLACARRALÓN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 4 de Septiembre de 2008, acordó aprobar provisionalmente la
modificación de la ordenanza fiscal N° 1 reguladora de la tasa por
Cementerio, de la Ordenanza fiscal N° 2 reguladora de la tasa por la
prestación de Servicios de Alcantarillado, de la Ordenanza fiscal N°
3 reguladora de la tasa por Suministro de agua a domicilio, de la
Ordenanza fiscal N° 4 reguladora de la tasa por Tránsito de Ganado
y otros animales por la Vía Pública, de la Ordenanza fiscal N° 5 re-
guladora de la tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de
la vía pública local, de la Ordenanza fiscal N° 6 reguladora de la ta-
sa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y reservas de vía
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y
descarga de mercancías de cualquier clase.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Villacarralón, 9 de septiembre de 2008.-El Alcalde-Presidente,
Teógenes Hernández Cimas.

7133/2008

VILLANUBLA

Este Ayuntamiento de Villanubla, en sesión celebrada el día 26
de junio de 2008, acordó aprobar provisionalmente el Reglamento
Interno de la Emisora Municipal “Radio Villanubla”.

Expuesto al público en el Tablón de Anuncios Municipal, y
Boletín Oficial de la Provincia del día 18 de julio de 2008, no se ha
presentado reclamación alguna contra el mismo en el plazo de ex-
posición pública, por lo que el acuerdo provisional deviene en de-
finitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, publicándose seguidamente el texto integro
del mismo. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA EMISORA MUNICIPAL
DE FRECUENCIA MODULADA RADIO MUNICIPAL

DE VILLANUBLA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SOBRE EMISORA RADIO
VILLANUBLA 

El Art. 25 de la Ley 7/85 de 2 de abril establece que el municipio
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios
públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la
comunidad vecinal, la prestación de los servicios se materializarán me-
diante las fórmulas de gestión que se establecen en los art. 85 y si-
guientes de la Ley anteriormente citada y Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 19 de junio de
1955. Asimismo se tendrán en cuenta los principios jurídicos que se
establecen en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo). 

La Ley de 8 de abril de 1991 nº 11/91 desarrolla el art. 20.3 de
la Constitución Española y regula la Organización y control de
Emisoras Municipales, y por último completa el Régimen Jurídico de
las Emisoras Municipales que ya había sido iniciado en la Ley 31/87
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones quien
en su art. 26.3 apartado a), establecía que los servicios de radiodi-
fusión sonara en ondas métricas con modulación de frecuencia, po-
drán ser explotados, en concurrencia, directamente, por las Admi-
nistraciones Públicas o sus Entes Públicos con competencia en la
materia, conforme a la Legislación sobre medios de comunicación
social, e indirectamente mediante concesión administrativa por las
Corporaciones Locales. 

Asimismo se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 8 de abril de
1991 nº 10 (1991) sobre publicidad electoral en emisoras municipa-
les de radiodifusión sonora. 

Por último el Real Decreto 1273/1992 de 23 de octubre regula el
otorgamiento de concesión y la asignación de frecuencia para la ex-
plotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia; acogiéndose a este Real Decreto.

En consecuencia se propone el siguiente texto de Reglamento
Interno de la Emisora Municipal de frecuencia modulada Radio
Municipal de Villanubla. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA EMISORA MUNICIPAL
DE FRECUENCIA MODULADA RADIO MUNICIPAL

DE VILLANUBLA 

TITULO I 

CAPITULO I 

Artículo 1º.- 

Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación, or-
ganización y control al que hace referencia la Ley 11/1991 de 8 de
abril, de la prestación de servicio público Emisora Municipal de Villa-
nubla (Valladolid). 

Artículo 2º.- 

La prestación del servicio público de radio difusión sonora por
medio de Emisora Municipal se efectuará mediante gestión directa
por el propio Ayuntamiento, y se regulará por lo dispuesto en la Le-
yes y en el presente Reglamento. 

Artículo 3º.-

La Emisora Municipal ser denominará “Radio Villanubla“ y emiti-
rá en Frecuencia Modulada 107.8. 

Sus estudios se ubicarán en el local sito en planta primera del
edificio Casa de Cultura, en Avdª. Marcelo González, 4-bis de Villa-
nubla (Valladolid). 

CAPITULO II 

FINES DE LA RADIO Y PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 4º.-

Es fin esencial de esta Emisora la radiodifusión destinada al pú-
blico en general de Villanubla con fines culturales, educativos, artís-
ticos e informativos. 

Artículo 5º.- 

Radio Villanubla llevará a cabo su actividad manteniendo como
objetivos fundamentales de su actuación los siguientes: 
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a) La comunicación entre los hombres y las mujeres de Villanu-
bla, en particular, y de Valladolid, Castilla León y España en general,
informando de un modo objetivo de las actividades de la Corpo-
ración Municipal, Asociaciones y colectivos municipales, así como
del resto de la información local, provincial, regional, nacional e in-
ternacional. 

b) Estimular la participación ciudadana en la vida municipal, fa-
cilitando el acceso a la emisora a personas o grupos que lo solici-
ten, sin perjuicio de salvaguardar la planificación y ordenación de las
emisiones y programas previstos desde la organización interna de
la Emisora. 

c) Promocionar la cultura y el deporte a nivel local y en todas sus
facetas, a través de cuantos programas sean necesarios, facilitan-
do la participación de las diferentes asociaciones, grupos culturales
y deportivos del municipio de Villanubla. 

d) Emitir programas de carácter recreativo y musical, dentro de
unos niveles mínimos de calidad y promoviendo la educación musi-
cal de los ciudadanos. 

Artículo 6º.- 

La actividad de esta Radio se inspirará, en todo caso, en los si-
guientes principios: 

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones. 

b) La separación entre informaciones y opiniones, la identifica-
ción de quienes sustenta estas últimas y su libre expresión con los
límites del artículo 20 de la Constitución. 

c) El respeto al pluralismo político, religioso, social, cultural y lin-
güístico. 

d) El respeto al honor, la fama, la vida privada de las personas y
cuantos derechos y libertades reconoce la Constitución. 

e) La protección de la juventud y de la infancia. 

f) El respeto de los valores de igualdad recogidos en el art. 14 de
la Constitución. 

TITULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 7º.- 

Radio Villanubla se estructura a través del siguiente organigra-
ma: 

PLENO 

ALCALDE 

CONSEJO DE EMISIONES 

DIRECTOR DE LA RADIO

CAPITULO I 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 8º.- EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

Será competencia del Pleno del Ayuntamiento entre otras las si-
guientes: 

A.- Ejercer el control respecto de las actuaciones de los Órganos
gestores del Servicios Público. 

B.- Velar por el respeto de los principios enunciados en el art. 6
del presente Reglamento. 

C.- Aprobar las consignaciones anuales aplicables al Servicio. 

D.- Aprobar los precios públicos y tarifas que se establezcan por
la prestación del Servicio. 

E.- Cualquier otro que venga establecido por la Legislación vi-
gente. 

Artículo 9º.- EL ALCALDE 

1. Será competente para: 

- Convocar y Presidir las sesiones del Consejo de Emisiones 

- Dirigir, impulsar e inspeccionar el Servicio recabando los ase-
soramientos Técnicos que considere necesarios. 

- El Alcalde previo informe del Consejo de Emisiones y dando
cuenta al Pleno para su aprobación, podrá contratar y despedir al
personal laboral de la Emisora y asignar al mismo a los distintos
puestos. 

- Desarrollar la gestión económica del Servicios conforme al pre-
supuesto aprobado. 

- Cuantas otras le sean conferidas por la Legislación vigente. 

2. El Alcalde puede delegar sus atribuciones en el Concejal de
Cultura en los términos que se contemplan en el art. 43 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de
noviembre. 

Artículo 10º.- EL CONSEJO DE EMISIONES

El Consejo de Emisiones estará integrado por: 

- Presidente.- Alcalde o Concejal Delegado de Cultura.

- Un representante de cada Grupo Político con representación
en la Corporación Municipal. 

- Un Animador socio-cultural del Ayuntamiento

- Un técnico de juventud del Ayuntamiento.

- El Director de la Radio.

- Dos colaboradores participantes en las emisiones o en el con-
trol técnico designados por el Director de la Radio

Artículo 11º.- 

El Consejo de Emisiones será competente para: 

- Asistir directamente a la Dirección en los asuntos del propio
funcionamiento de la Emisora. 

- Acordar previamente todos aquellos asuntos que deban ser so-
metidos a su aprobación al Pleno del Ayuntamiento. 

- Preparar, junta con la Dirección, y elevar al órgano competen-
te para su aprobación la programación de la Emisora en base al
cumplimiento de los fines propuestos en este Reglamento y la le-
gislación vigente. 

- Cuantas facultades le sean conferidas específicamente en el
presente Reglamento. 

Artículo 12º.- 

El Consejo de Emisiones se reunirá mensualmente o siempre que
sea necesario o urgente, presidido por el Alcalde o Concejal
Delegado de Cultura, o por el Jefe de Departamento en quien dele-
gue, siendo necesaria la asistencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros para la celebración de la misma. Los acuerdos se-
rán tomados por mayoría simple y se reflejarán en un libro de Actas
que se habilite a tal efecto. 

CAPITULO II 

DEL PERSONAL 

Artículo 13º.- EL DIRECTOR DE LA RADIO 

El Director de la Radio será nombrado por el Alcalde. De dicho
nombramiento, se deberá dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento. 

El Director de la Radio será el responsable del funcionamiento,
programación, emisión, realización y desarrollo de los programas. 

Analizará los proyectos de nuevos programas presentados por
cualquier persona o colectivo para ser debatidos en el Consejo de
Emisiones para su posterior aprobación. 

Artículo 14º.- 

A propuesta del Director y previa la tramitación que legalmente
proceda se efectuará por Pleno Municipal la contratación del per-
sonal necesario para la realización de las actividades de la Emisora,
diseñando igualmente la distribución de tareas del mismo. 

El personal puede estar integrado por: 

- Personal remunerado de locución, control del sonido, redac-
ción y administración.

- Colaboradores voluntarios sin remuneración ni dependencia la-
boral del Ayuntamiento. 

Artículo 15º.- 

El Alcalde podrá nombrar previo acuerdo del Consejo de
Emisiones a aquellos colaboradores honoríficos que por sus cono-
cimientos radiofónicos o cualquier otra circunstancia hagan acon-
sejable al Director proponer su nombramiento, previo informe del
Consejo de Emisiones y en orden a conseguir una mayor variedad
y diversidad de temas en la programación de la Emisora. 
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El trabajo de los colaboradores honoríficos será siempre gratui-
to y sin que los designados adquieran ningún tipo de derecho ni obli-
gación, mediante la firma del correspondiente documento. 

TITULO III 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 16º.- 

El régimen económico de la Emisora como cualquier otro servi-
cio gestionado directamente queda contemplado dentro de los dic-
tados de la Ley 7/85 de 2 de abril, Ley de Haciendas Locales y de-
más Legislación aplicable. 

No obstante el Pleno del Ayuntamiento, podrá establecerse una
cuenta restringida para gastos de funcionamiento en los términos
que se establezcan en la base de ejecución del Presupuesto. 

TITULO IV 

PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

CAPITULO I 

DIRECTRICES DE PROGRAMACIÓN 

Artículo 17º.- 

El Consejo de Emisiones definirá la línea editorial y pautas de los
distintos servicios informativos y culturales de la Emisora. 

Artículo 18º.- 

El Alcalde previo acuerdo del Consejo de Emisiones podrá hacer
que se programen y difundan cuantas declaraciones o comunica-
ciones oficiales de interés público estime necesarias, con indicación
de su origen. 

CAPITULO II 

PERIODOS Y CAMPAÑAS ELECTORALES 

Artículo 19º.- 

Durante las campañas electorales se aplicará la Ley Orgánica
10/1991, de 8 de abril, de publicidad electoral en emisoras munici-
pales de radiodifusión sonora. 

CAPITULO III 

PLURALISMO DEMOCRÁTICO Y ACCESO A LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN 

Artículo 20º.- 

La disposición de espacios radiofónicos se concretará de modo
que accedan a este medio de comunicación los grupos sociales y
políticos significativos. A tal fin, el Consejo de Emisiones, de acuer-
do con el Director de Radio, en el ejercicio de las respectivas com-
petencias, tendrán en cuenta criterios objetivos, tales como repre-
sentación parlamentaria, representación municipal, implantación
sindical y otros similares. 

CAPITULO IV 

DERECHO DE RECTIFICACIÓN 

Artículo 21º.- 

1.- Quien sufriera lesión directa y expresa en sus legítimos inte-
reses morales, en virtud de datos o hechos contrarios a la verdad y
difundidos a través de una información radiofónica, podrá solicitar
por escrito, en el plazo de siete días, desde la difusión de la infor-
mación, que sea transmitida la correspondiente rectificación. 

2.- La petición de rectificación, que deberá acompañarse de la
documentación en que se base o contener la indicación del lugar en
que esta se encuentre, se dirigirá al Director de la Radio que debe-
rá pronunciarse en un máximo de 48 horas. 

3.- La denegación de la rectificación por parte del Director de la
Radio, dará acceso a solicitar la misma rectificación del Consejo de
Emisiones, quien resolverá en el plazo de 48 horas. 

4.- La difusión, en su caso, de la rectificación que acuerde el
Consejo de Emisiones se sujetará a las exigencias que deriven de la
naturaleza del medio y las necesidades objetivas de la programación. 

5.- Acordada la rectificación, habrá de ser emitida en plazo de
48 horas. 

CAPITULO V 

NORMAS DE PROGRAMACIÓN 

Artículo 22º.- 

1.- Podrán realizar Programas y emitirlos todas las personas,
grupos o colectivos que lo deseen en los términos que se estable-
cen en el presente Reglamento. 

2.- Los temas y guiones de programación podrán se de cualquier
índole. 

3.- La Emisora Municipal no se hace responsable de las conse-
cuencias jurídicas o de cualquier otro tipo que se deriven de las ac-
tuaciones y opiniones vertidas en programas elaborados por perso-
nas o grupos. 

Artículo 23º.- 

Tramitación de Programas: 

A).- Recepción de Programas: 

1.- Para la realización de un programa de Radio deberá presen-
tarse una memoria en la que se incluya: 

a) Tipo de programa y guión. 

b) Frecuencia de emisión. 

c) Duración del programa en horas y días. 

d) Persona, personas o grupos que realizarán dicho programa. 

2.- El Director de la Radio informará sobre el contenido de los
programas recibidos y sobre el que considere más adecuado en ese
momento, al Consejo de Emisiones.

3.- El Consejo de Emisiones será el encargado de aprobar la via-
bilidad del programa presentado y avalado por el director en los tér-
minos del artículo. 

B).- Realización de Programas: 

1.- Podrá realizar el programa Radiofónico toda persona, perso-
nas o grupos que hayan recibido el informe favorable del Consejo a
su proyecto. 

2.- Se someterán en todo su desarrollo a las indicaciones técni-
cas del director de la radio. 

3.- Los programas podrán ser en directo o grabados. 

4.- Para la grabación del programa deberá presentarse la me-
moria detallada del contenido y programa. 

5.- Los programas quedarán grabados a disposición del público
durante las 72 horas siguientes a su emisión. Pudiendo después
Radio Villanubla, conservarlo o borrarlo según considere. 

6.- Todo programa realizado, quedará en propiedad del Ayunta-
miento de Villanubla no pudiendo su autor reclamar dicho programa
ni los derechos de autoría, inscribiéndolo en el Libro de Programas
que al efecto se habilite. 

TITULO V 

BIENES Y EQUIPOS 

Artículo 24º.- UTILIZACIÓN DE EQUIPOS 

1.- La utilización de la infraestructura técnica de Radio Villanubla
correrá a cargo del Director de la Radio. 

2.- Sólo podrán utilizarse los equipos para la realización exclusi-
va de programas de radio. 

3.- No podrán sacarse del recinto los equipos que a juicio técnico
pudieran ser objeto de un uso inadecuado por sus características. 

4.- Podrán utilizarse y sacarse fuera del recinto aquellos equipos
que estando destinado a tal fin, sean para el desarrollo del progra-
ma, contando para ello con la autorización expresa del director y re-
llenando la ficha correspondiente. 

5.- Podrán utilizar los equipos, aquellas personas o grupos que
el director estime conveniente, siempre y cuando tengan los míni-
mos conocimientos técnicos exigidos. 

6.- Quedan totalmente prohibida la utilización de estos equipos
cuyo fin no sea la elaboración de programas de radio. 

7.- Se habilitará un Libro de Inventarios a los efectos de registrar
los bienes y equipos. 

Artículo 25º.- DISCOGRAFIA 

1.- Todo el material discográfico será propiedad del Ayuntamien-
to de Villanubla.

2.- La compra de material discográfico la llevará a cabo el
Director de la Radio con la empresa o establecimiento que se con-
sidere oportuno. 

3.- Se llevará un control estricto de todas la entradas y salidas
que haya en el material discográfico en los libros de altas y bajas
que se habiliten al efecto. 
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4.- No se permitirá el préstamo de material discográfico a parti-
culares; salvo la autorización expresa del director y siempre y cuan-
do sea para la utilización en un programa de radio. 

Artículo 26º.- OTRAS NORMAS 

1.- El Alcalde-Presidente podrá hacer uso del tiempo que estime
oportuno para hacer llegar al municipio bandos o noticias de inte-
rés general. 

2.- Radio Villanubla colaborará con las fuerzas de Orden públi-
co, Protección Civil, etc..... en tareas humanitarias, urgentes, de se-
guridad municipal y de extraordinaria necesidad siempre que estas
fuerzas lo estimen oportuno. 

3.- Se tendrá un Libro de Honor. 

4.- No se permitirá la entrada a las personas no autorizadas. 

5.- Dentro de las instalaciones se observará una conducta cívi-
ca y respetuosa. 

6.- Queda prohibido faltar al respeto y al honor de las personas
y de los entes, así como blasfemar y realizar actos groseros o des-
honestos. 

7.- Las actividades de Radio Villanubla se someten a lo dispuesto
en el artículo 2º de la Ley 11/1991 de 8 de abril.

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDA.- La Alcaldía previo informe del Consejo de Emisiones
queda facultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resul-
ten necesarias para la adecuada interpretación y aplicación de este
Reglamento. 

Contra este acuerdo, definitivo en vía administrativa, podrán los
interesados interponer los siguientes recursos:

• Recurso potestativo de reposición previo al contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de publicación de este anuncio y del texto íntegro de las
Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia ante el mismo ór-
gano que ha adoptado este acuerdo. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo
con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artí-
culo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

• Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación de este anuncio y del texto íntegro de las Ordenanzas
en el Boletín Oficial de la Provincia.

No se podrá interponer recurso contencioso administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen procedente.

Villanubla, 2 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco
Gómez.

7127/2008

VILLAVAQUERÍN

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular y su sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad
ni de incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Villavaquerín, 10 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Diego Recio
Curiel.

7132/2008

VILLAVELLID

Por France Telecom S.A. Orange, ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso excepcional en suelo rústico, para instalación
de Estación Base para equipos de telecomunicaciones en el
Polígono 4, Parcela 31 de Villavellid (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villavellid, 9 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Raimundo Díez
de la Rosa.

7124/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.- NÚMERO 8

N.I.G.: 47186 1 0007664/2007

Procedimiento: Ejecución de Títulos Judiciales 1273/2007

Sobre otras materias

De D. Luis Alberto Esteban Arroyo

Procurador Sr. José María Tejerina Sanz de la Rica

Contra D. Jorge Esteban Arroyo

Procuradora Sra. María Lago González

Dª Milagros Saldaña Hermosa, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia n° 8 de Valladolid. 

Hago Saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el no 1273/2007 a instancia de Luis Alberto Esteban
Arroyo contra Jorge Esteban Arroyo, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su pre-
cio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración.

Lote 1: urbana, vivienda letra B de la planta octava con acceso
por el portal 61-A del P° del Arco de Ladrillo de Valladolid. Inscrita
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en el registro de la propiedad n° 6 de Valladolid al Tomo 1915, libro
225, folio 136, finca registral 21.134.

Valorada a efectos de subasta en 210.000 euros.

Lote 2: una veintinueve-ava parte indivisa del local comercial, en
planta sótano, número uno de orden a efectos posesorios a esta
participación indivisa le corresponde el uso y disfrute de las plazas
de garaje número 18 y 31. Inscrita en el registro de la propiedad n°
6 de Valladolid al tomo 2361, libro 665, folio 18, finca registral
21.066.

Valorada a efectos de subasta en 40.000 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado C/ Angustias,
40-44, el día 22/10/2008, a las 10,00 horas, bajo las siguientes:

Condiciones de la Subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto,
cuenta n° 4644000005127307 o de que han prestado aval bancario
por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el li-
citador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo los ejecutantes podrán hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación registral está de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo prevenido
en la regla 5 del artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la
Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de participar en
la subasta que los postores aceptan esta situación, así como que
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y que el licitador los admite y acepta
quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el
remate se adjudicare a su favor.

6.- No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

7.- La subasta se celebrará por lotes independientes.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebra-
rá al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Valladolid, a treinta de julio de dos mil ocho.-La Secretaria
Judicial, Milagros Saldaña Hermosa.

7093/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.- NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0010625/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
964/2007

Sobre: Otras Materias 

De D/ña. María Esperanza Inmaculada Sanz Noriega, Mauro
Sanz Noriega, Francisco Miguel Sanz Noriega , Julian Sanz Noriega
y María Teresa Genciana Sanz Noriega

Procurador/a Sr/a. Abelardo Martín Ruiz, Abelardo Martín Ruiz,
Abelardo Martín Ruiz, Abelardo Martín Ruiz, Abelardo Martín Ruiz

Edicto

Doña Inmaculada González Alvaro, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia N° 11 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 964/2007 a instancia de
María Esperanza Inmaculada Sanz Noriega, Mauro Sanz Noriega ,
Francisco Miguel Sanz Noriega , Julian Sanz Noriega y María Teresa
Genciana Sanz Noriega todos ellos representados por el Procurador
Abelardo Martín Ruiz, expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas: 1ª.- Tierra en el término municipal de La
Parrilla (Valladolid) al camino de Las Higueras, con una extensión su-
perficial de 3 ha. y 22 a. Linda: Norte, Gregorio Sanz (hoy con par-
cela 18 de María Teresa Noriega Marcos y parcela 17 de Emelina
Sanz Noriega), Sur, Erundio Sanz (hoy parcela 25 de Rafael Sanz
Sanz y camino); Este, camino (hoy parcela 16 de Ladislao Parra
Potente, parc. 23 de Emelina Sanz Noriega, parc. 24 de Amelia Sanz
del Pozo y camino); y oeste parcela 21 de Laura Sanz del Pozo.

Tierra en el término municipal de La Parrilla (Valladolid) al cotarro
de Felipe, con una superficie de 46 a. según título y 55 a. según ca-
tastro. Linda: Norte , de Cristóbal Sanz (hoy con parcela 174 de
Gregorio Sanz Sanz); Sur, de Rafaela Cuesta (hoy parc. 182 de Rafaela
Cuesta Sanz y parc. 178 de José Sanz Merino); Este , de Heliodoro
Noriega (hoy parc. 176 de Gregorio Sanz Sanz); y Oeste, Camino.

Tierra en el término municipal de La Parrilla, a El Cuadro, con una
superficie de 92 áreas según título y de 1 ha. y 5 a. según catastro.
Linda; norte, de Leopoldo García (hoy con parcela 171 de Avelina
Sanz Sanz); Sur, de Felipe Sanz Nuez (hoy parcela 167 de Diodoro
Sastre Sastre); Este, de Celerino Sanz (hoy parcela 19 de Eustaquio
Martín Sanz y parcela 168 de Diodoro Sastre Sastre); y oeste, de
Cándido Sanz (hoy parcela 170 de Eustaquio Martín Sanz)

4ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, a La Chaqueta
o al Pago de Quinón del tío Evelio, con una superficie de 46 á. se-
gún título y de 52 a. y 50 ca. Según el catastro. Linda; norte, con
Camino, Sur y Este, parcela 133 de Celerino Sanz Sanz, y Oeste,
parcela 131 de Cándido Sanz Bachiller.

5ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, a las Cruces,
con una superficie de 34 a. según título y de 32 a. y 80 ca. Según
Catastro. Linda: Norte, Erundio Sanz (hoy con parcela 127 de Rafael
Sanz Sanz; Sur, parcela 125 de Alfonso Peñas Aguado; Este, carre-
tera; y Oeste, de Euquerio del Pozo (hoy parcela 127 de Rafael Sanz
Sanz).

Tierra en el término municipal de La Parrilla, al Pepón, con una
superficie de 46 a. según título y de 57 a. y 50 ca. Según catastro.
Linda: Norte, de Fausto Martín (hoy con parcela 98 de Manuel Martín
Valdés y parcela 103 de Eustaquio Martín Sanz); Sur, de Florentino
Toquero (hoy parc. 100 de Diodoro Sastre Sastre) ; Este, erial (hoy
parc. 98 de Manuel Martín Valdés); y Oeste, de Florentino Toquero
(hoy parc. 101 de Diodoro Sastre Sastre).

7ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, al Regato o Pago
de Valdalar, con una superficie de 15 a. según título y de 15 a. y 80
ca. según Catastro. Linda, Norte, casa blanca (hoy Confederación
Hidrográfica del Duero); Sur, Camino; Este, Purificación Sanz (hoy
parcela 52 de Latino Peñas Gómez); y Oeste, Purificación Sanz (hoy
parcela 54 de Latino Peñas Gómez).

8ª.- Tierra o pimpollada en el término de La Parrilla, al pago de
Carret. de Fuente Minguez, antes al pago llamado del Vulgo, con una
superficie de 9 a. y 38 ca. Linda: Norte, con parcela 6 de Comunidad
de Villa y Tierra Portillo, Sur, camino de Hoyo Hondo a Fuente
Minguez; Este, camino de Hoyo Hondo a Fuente Minguez; y Oeste,
parcela 13 de Alejandro Martín Sanz.

9ª.- Tierra o pimpollada en el término municipal de La Parrilla, al
pago de Carret. de Fuente Minguez, antes al pago llamado del
Vulgo, con una superficie de 77 á. y 50 ca. Linda: Norte, con cami-
no de Hoyo Hondo a Fuente Minguez; Sur, parcela 30 de Comunidad
de Villa y Tierra Portillo; Este, parcela 18 de Dionisio Sanz Peñas; y
Oeste, parcela 16 de Alejandro Martín Sanz.

10ª.- Era con Caseta en el término de La Parrilla al pago del se-
cadero, con una superficie de 800 m2. según título y de 1230 m2.
según catastro. Linda: Norte, herederos de Erundio Sanz (hoy con
parcela 57 de Rafael Sanz Sanz); Sur, Fausto Martín (hoy parc. 30
de Manuel Martín Valdés) ; Este, camino; y Oeste, de José Sanz (hoy
parcela 32 de Nicolás Sanz Noriega).

11ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, llamada
LLanada Terreno, con una superficie de 20 a. y 40 ca. Linda; Norte,
con parcela 8 de Manuel Martín Valdés; Sur, Camino de la Llanada;
Este, parcela 17 de José Luis Sanz Sanz; y Oeste, parcela 19 de
Irene Sanz Bachiller y parcela 20 de Rafael Sanz Sanz.

12ª.- Tierra en el término de La Parrilla, llamada LLanada Terreno,
con una superficie de 20 a. y 60 ca. Linda, Norte con parcela 20 de
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Rafael Sanz Sanz; Sur, parcela 22 de Florentina Merino Gutiérrez;
Este, camino Llanada, y Oeste, parcela 5 de Rafael Sanz Sanz.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha se convoca a los herederos causahabientes de los colindan-
tes Rafaela Cuesta Sanz, D.N.I. 07.611.076, fallecida el 23-2-05 y de
Gregorio Sanz Sanz, D.N.I. 12100898-T, fallecido el 24-9-98 cuyos
nombres y dirección se ignoran, a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a 1 de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario, Inmaculada González Alvaro.

7092/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0102119/2008 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
467/2008 

Sobre Otras Materias 

De D/ña. Segunda Benito Hernández 

Procurador/a Sr/a. Paul Velasco Bernal

Edicto

Don Alejandro del Río Barrio, Secretario Accidental del Juzgado
de Primera Instancia N° 1 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 467/2008 a instancia de
Segunda Benito Hernández, expediente de dominio para la inmatri-
culación de las siguientes fincas:

“Finca urbana sita en el casco de Mojados (Valladolid), casa si-
ta en Plaza Castilla n° 4, con una superficie de suelo de doscientos
cincuenta (250) metros cuadrados; y una superficie total construida
de trescientos veintiocho (328) metros cuadrados, de los que,
ochenta y seis (86) metros cuadrados en planta baja se destinan a
garaje, dieciocho (18) metros cuadrados en planta baja se destinan
a un comercio, cuarenta y nueve (49) metros cuadrados en planta
baja se destinan a otro almacén y ciento setenta y cinco (175) me-
tros cuadrados se destinan a vivienda, distribuidos estos últimos de
la siguiente manera: siete (7) metros cuadrados en planta baja, cien-
to nueve (109) metros cuadrados en planta primera y cincuenta y
nueve (59) metros cuadrados en planta segunda.

Linda: Derecha entrando, con la finca ubicada en el n° 5 de la
Plaza Castilla; izquierda, con la finca ubicada en el n° 5 de la plaza
San Juan y la finca ubicada en el n° 6 de la plaza San Juan; fondo,
con la finca ubicada en el n° 5 de la plaza San Juan y con la finca
n° 2 de la calle Pedro Villarrea; y frente con la plaza de su situación”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a tres de septiembre de dos mil ocho.-
El/La Secretario, Alejandro del Río Barrio.

7090/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0201950/2008 

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 674/2008

Sobre Expediente de dominio. Inmatriculación 

De D/ña. Alfonso de Pedro Moeda

Procurador/a Sr/a. Raúl Velasco Bernal

Edicto

Don María José Merayo García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número dos de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento ex-
pediente de dominio. Inmatriculación 674/2008 a instancia de Alfon-
so de Pedro Moeda, de la siguiente finca:

- Rústica. Tierra de secano, en término municipal de Hornillos y
con la posesión de La Luz, que linda norte, resto de la finca de la que
se segrega; Sur, Camino del Fraile y límite del término de Olmedo, Este

Cañada y Oeste Carretera de Adanero a Gijón, finca número 3513, fo-
lio 140 del tomo 1685, libro 39 de Hornillos de Eresma.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a Registral Asturiana de Inversiones y Finanzas
S.A., como titular registral y cuyo domicilio se desconoce para que
dentro del término anteriormente expresado pueda comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Medina del Campo, a cinco de septiembre de dos mil ocho.-El
Juez, María José Merayo García.

7089/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 388/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0109706/2005

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 388/2007 se ha acordado citar a
Miguel Piñero Copado en calidad de denunciado conforme a la si-
guiente:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por daños citará Vd. a las perso-
nas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para que el
día 24-9-08 y hora de las 9,40 comparezcan ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado (planta baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.
Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio (testigos,
documentos, peritos...), así como que podrán ser asistidos de
Letrado, si bien éste no es preceptivo. Deberá apercibirse a las par-
tes y testigos que residan dentro del término municipal, que de no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponérse-
les una multa. Se hará saber a los presuntos culpables que residan
fuera del término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado
en su defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto
las pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a doce de julio de dos mil ocho.

Y para que conste y sirva de Citación a Miguel Piñero Copado
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a uno de
septiembre de dos mil ocho.-El/La Secretario, Covadonga Yagüez
Santiago.

7087/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 226/2008 

Edicto

Dña. Covadonga Yagüe Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número uno de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 226/2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Juicio de Faltas 226/2008 

Sentencia

En Valladolid a 15 de julio de 2008.

D./Dña. José María Crespo de Pablo, Magistrado-juez de Ins-
trucción número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio
Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 226 /2008 , segui-
da por una falta Hurto contra Natalia Emilova Dimitrova natural de
con domicilio en Valladolid nacido/a el día once de junio de mil no-
vecientos ochenta y ocho, hijo de Emun y de Ctanka, de estado ci-
vil y de profesión habiendo sido parte en la misma el Ministerio fis-
cal ejerciendo la acción pública.
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Fallo

Que debo condenar y condeno a Natalia Emilova Dimitrova co-
mo autor de una falta del art. 623.1 y 16 Del C.P. a la pena de mul-
ta de dos meses con cuota día de 3 euros, con responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas impagadas, , y al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
Cinco Días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Natalia
Emilova Dimitrova , actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a uno de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secretario,
Covadonga Yagüe Santiago.

7071/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 128/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0108691/2007

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 128/2008 se ha acordado citar a:
Julian Ramos Miguelez conforme a la siguiente. 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por estafa citará Vd. a las perso-
nas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para que el
día 24-9-08 y hora de las 10 comparezcan ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado (planta baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.
Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio (testigos,
documentos, peritos...), así como que podrán ser asistidos de Letra-
do, si bien éste no es preceptivo. Deberá apercibirse a las partes y
testigos que residan dentro del término municipal, que de no compa-
recer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponérseles una
multa. Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las prue-
bas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el art. 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veintisiete de mayo de dos mil ocho.

Y para que conste y sirva de citación a Julian Ramos Miguelez
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a dos de
septiembre de dos mil ocho.

El/La Secretario, Covadonga Yagüez Santiago.

7088/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 223 /2008 08

Número de Identificación Único: 47186 2 0102749/2008

Edicto

D./Dña. María Jose Pérez Pérez, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número uno de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 223/2008 se ha acordado citar a
Jose Ignacio Moro González en resolución que literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por daños, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día veintisiete de octubre y hora de las doce y diez compa-
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (planta baja), al
objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a cuatro de julio de dos mil ocho.-El/La Secretario,
(ilegible).

Y para que conste y sirva de citación a Jose Ignacio Moro Gon-
zález, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a vein-
tisiete de agosto de dos mil ocho.-El/La Secretario, María Jose
Pérez Pérez.

7086/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas 460/2007 

Número de Identificación Único: 47186 2 0206547/2007

Edicto

D. Juan Jesús Martín García, Secretario Juzgado de Instrucción
número dos de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 460/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“Sentencia: 00586/2007 

Procedimiento: Juicio de Faltas 460/2007.

En Valladolid a cuatro de diciembre de dos mil siete.

D. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de Instru-
cción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público
la presente causa Juicio de Faltas 460 /2007, seguida por una falta de
Coacciones en la que han intervenido como denunciante Milena
Angelova Dragneva y como denunciado/s Anelina Milanov Dragneva
y Antón Milanov Titev, en virtud de las facultades dadas por la
Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia,

Fallo

Absolver Anelina Milanov Dragneva y Antón Milanov Titev, de la fal-
ta que les venia siendo atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
Cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Antón
Milanov Titev, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a
cuatro de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secretario, Juan Jesús
Martín García.

7072/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas 218/2008-A

Número de Identificación Único: 47186 2 0400371/2008

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n°218/2008 seguidas por lesiones se
ha acordado citar a Juan Ramón Trujillo Benítez y Francisco Gabriel
Jodar Huete, para que el próximo día Veintidós de Septiembre y ho-
ra de las 9:30 comparezca ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en calidad de
Denunciados, apercibiéndole que si no comparece, ni alega justa
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causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y se le
advierte que Debe acudir con los medios de prueba que tenga por
conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...) y
que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Ramón Trujillo
Benítez y Francisco Gabriel Jodar Huete, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de Valladolid, ex-
pido el presente en Valladolid, a tres de septiembre de dos mil ocho.-
El Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7021/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2 

Numero de Identificación Único: 47085 2 0202709/2007

Juicio de Faltas 6/2008

Edicto

D. Alejandro del Río Barrio Secretario del Juzgado de Instrucción
número dos de Medina del Campo.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 6/2008 se ha acordado citar a:
Ileana Boieran y Nelu Curte.

Cédula de Notificación

El/La Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Medina del
Campo ha acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día nueve
de octubre de dos mil ocho a las 9:45 horas, asista en la Sala de
Vistas de este Juzgado a la celebración del Juicio de Faltas arriba
indicado, seguido por Hurto, en calidad de Denunciado

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos ... ) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele multa de 200 a 2.000 euros, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de este tér-
mino, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho acto las pruebas de des-
cargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y haciéndoles saber que podrá im-
pugnar la clase de procedimiento incoado, como cuestión previa al
inicio de la sesión del Juicio.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de la
multa puede depender de su solvencia económica, deberá aportar
al acto del juicio documentación acreditativa de su situación eco-
nómica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de de-
sempleo, declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.).

Y para que conste y sirva de Citación a Ileana Boieran y Nelu
Curte, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presenten en Medina del Campo a uno de sep-
tiembre de dos mil ocho.-El Secretario, (ilegible).

7020/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100065/2008 

N° Autos: Demanda 51/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Rural Hause, Soluciones Globales de Constru-
cción, S.L., Setuvall Obras, S.L., Reconaguiconstrucoes Civis Limi-
tada, Fogasa

Cédula de Citación

D. Carmen Olalla García, secretario de lo social número 1 de Va-
lladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Eduardo
Rodrigues Souto contra Rural Hause, Soluciones Globales de Cons-
trucción, S.L., Setuvall Obras, S.L., Reconaguiconstrucoes Civis
Limitada, Fogasa, en reclamación por Cantidad, registrado con el n°
51 /2008 se ha acordado citar a Setuvall Obras, S.L. y Recona-
guiconstrucoes Civis Limitada, en ignorado paradero, y cuyo último
domicilio conocido de ambas es Ca. Adanero-Gijón, Km. 195, de
Zaratán (Valladolid), a fin de que comparezca el día 16 de febrero de

2.009, a las 10,54 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rasarillo S/N NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo a los representantes legales de las em-
presas codemandadas para que en los indicados día y hora com-
parezcan personalmente al objeto de absolver posiciones en inte-
rrogatorio de parte, advirtiéndoles que de no comparecer ni alegar
causa justa, se les podrá tener por confesos. Asimismo se requiere
a las empresas codemandadas para que aporten la documental so-
licitada en la demanda cuya copia se encuentra a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado de lo Social. Se advierte a los desti-
natarios que las siguientes comunicaciones se hará en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Setuvall Obras, S.L. y Reconagu-
iconstrucoes Civis Limitada, se expide la presente cédula para su
publicación el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7084/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100417/2006

Nº autos: Dem. 388/2006

Nº Ejecución: 232/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Luis Felipe Marcos Crespo

Demandado/s: Juan Carlos Macías Olmedo

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 232/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Luis Felipe
Marcos Crespo contra la empresa Juan Carlos Macías Olmedo, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Juan Carlos Macías Olmedo en situa-
ción de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
324,75 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, co-
mo provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de Cinco
Días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. José Miguel Tabares
Gutiérrez, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° 1 Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Juan Carlos
Macías Olmedo, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que la siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cinco de septiembre de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7082/2008
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101201/2007

N° Autos: Demanda 1150/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Talar Mueble, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Adrián
Rodríguez Sánchez contra Talar Mueble, S.L. y Fogasa, en reclama-
ción por cantidad, registrado con el n° 1150/2007 se ha acordado
citar a Talar Mueble, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último do-
micilio conocido es P°. Industrial, parcela 48, de Medina del Campo
(Valladolid) a fin de que comparezca el día 23 de febrero de 2009, a
las 11,20 horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Talar Mueble, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a uno de septiembre dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7085/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 
VALLADOLID.-NÚMERO 2 

N.I.G.: 47186 4 0200432/2008

N° Autos: Demanda 421/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Carlos González Nieto

Demandado/s: Construcciones Río Mayor, S.L.

Edicto

D./Dª José Luis García Roig, Secretario de lo Social número dos
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de D/Dª. Carlos González Nieto
contra Construcciones Río Mayor S.L., en reclamación por Ordi-
nario, registrado con el n° 421/2008 se ha acordado citar a Cons-
trucciones Río Mayor S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17/11/2009 a las 11:11, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Río Mayor S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia y colocación Sión el tablón de anuncios.

En Valladolid a uno de septiembre de mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, José Luis García Roig.

7024/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200411/2008

N° Autos: Demanda 402/2008

Materia. Ordinario

Demandante/s: Begoña Macías Martín

Demandado/s: Diego Balbuena Gómez

Edicto

D./Dª. José Luis García Roig, Secretario de lo Social número dos
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Begoña
Macías Martín contra Diego Balbuena Gómez, en reclamación por
Ordinario, registrado con el n° 402 /2008 se ha acordado citar a
Diego Balbuena Gómez, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 10/11/2009 a las 11:11, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosario s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Diego Balbuena Gómez, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a uno de septiembre de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario Judicial, José Luis García Roig.

7025/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300508/2008

Nº Autos: Demanda 496/2008

Materia: Despido

Demandante/s: David Frías Crespo

Demandado/s: Ursica, S.L.

Cédula de Citación

D/ña. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en autos n° 496/2008 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. David Frías Crespo contra la
empresa Ursica, S.L, sobre despido, se ha dictado resolución acor-
dando citar a Vd. para el día 9 octubre 12,30 a fin de que comparez-
ca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza del Rosario S/N,
para celebrar acto de conciliación y el mismo día, seguidamente, pa-
ra el juicio, de no haber avenencia en el primero, en la reclamación ex-
presada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Ursica S.L. en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, en Valladolid a cinco de septiembre de dos
mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial, (ilegible).

7078/2008
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